
ASAMBLEA LEGISLATIVA
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEGISPAN

POR EL CUAL SE MODIFICA EL REGLAMENTO INTERNO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE
LA REPUBLICA.

Número:

Año:

Tipo de Norma:

Referencia:

DECRETO

194
1997

Titulo:

Dictada por: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Fecha(dd-mm-aaaa):16-09-1997

Gaceta Oficial: 24340 Publicada el:09-07-2001

DER. FINANCIERO , DER. ADMINISTRATIVO

Contraloría General de la República

Rollo: Posición:301 5792

Páginas: 59 Tamaño en Mb: 2.797

Rama del Derecho:

Palabras Claves:



GACETA ‘OFICIAL 
ORGANO DEI+ ESTADO 

AÑO XCVII PANAMA, R DE PANAMA LUNES 9 DE JULIO DE 2001 

CONTENIDO 

No24340 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ESTATUTO ORGANICO DE LA PROCURADURIA DE LA 

ADMINISTRACloN y REGULA EL PROCEDIMIENTO ADMIN!STRATIVO GENERAL 

DECRETO NUMERO 194 
(De 16 de septiembre de 1997) 

“POR EL CUAL SE MODIFICA EL REGLAMENTO INTERNO DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA.” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PAG. 1 

DECRETO NUMERO 195 
(De 17 de septiembre de 1997) 

‘CPOR EL CUAL SE ADOPTA EL SISTEMA DE CLASIFICACION DE CARGOS Y ESTABLECE LA POLITICA 
DE SUELDOS DEL PERSONAL NO DIRECTIVO DE LA CONTRALORIA GENERAL DEpLAAGqE6&UBLICA.” 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . , . , . . 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 
DECRETO EJECUTIVO NP 206 

(De 4 de julio de 2001) 
“REBAJAR EL TERMINO oUE LE~~RESTA DE CONDENA AL SEÑOR CARLOS ANTONIO ZUÑlGA 
VILLARREAL.” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;..i . . . . . ..:: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PAG. 111 

AVISOS Y EDICTOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . PAG. 112 

\ 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

CONTRALDRíA GENERAL DE LA REPúB,LICA 

REGLAMENTO INTERNO 

Penarn& 1 de octubre de 1997 

LEGISPAN LEGISPAN
Ver FE DE ERRATA de la Gaceta No. 24,343 de 2 de julio de 2001,en relación a la publicación del Reglamento Interno de la Contraloría General de la Republica



2’, Gaceta Okhil, lunes !, de JuIIo de mm 

ZIAL 
-ORGANO~i->ÉL~ESTAD*~~,~~;-‘~~ ,y ‘: ~, “’ 

Fundada por el Decreto de Gabink!F,N” 10 ael ll de novi$?h$r~ de~,l903 

LICDO. JORGE SANIDAS A. : ~~ LICD& YEX@NIA I. RUIZ 
DIRECTOR GENERAL SUBDIRECTORA 

OFiClNA 
Calle Quinta Este, Edificio Casa Alianza. entrada lateral IMPORTE DE LAS SUSCRIPCIONES 

primer piso puerta 205, San Felipe Ciudad de Panamá, Minimo 6 Meses en la República: B/; 18.00 
Teléfono: 227-9833. =-“. “p~p~ll Un afta en la Remíblica B1.36.OLI 

Apmh Pm 
Panam& F 

LEYES, AVISC-, __ 
PUBLICAC 

Irn*. L‘.Y-Y”dI 

_ -Jal 2189 
Lepública de Panamá 
-S F~lX’TOS Y OTRAS 

XONES 

En el exterior 6 mes& ~/.lS.OO, más porte a&eo 
Un año en el exterior, B/.36.00. más porte a&eo 

Todo pago adelanta@o. 

CAiJ/TULO I 
MISIÓN, VISIÓN Y ACCIÓN OE LA CONTRALORiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

1 DE LA MISIÓN.. .......................................................................... 
2 DE LA VISIÓN.. ........................................ . ................................... 
3 DE,LA,ACCIóN. ......................................... . ............................... 

CAPíTliLiI II 
OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO 

4 DEL OBJETIVO DEL REGLAMENTO INTERNO.. ............................. 
5 DEL CAMPO DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO .......... 

CAPíTULO III 
ORGANIZACIÓN DE LA INSTITUCItIN 

6 DEL REPRESENTANTE LEGAL ...................................................... 
7 DE LA ORGANIZACIÓN.. ............................................................ 
8 DE LAS FUNCIONES.. ................................................................ 
9. DE LOS DESPACHOS QUE INTEGRAN LA INSTITUCIÓN.. .............. 

10 DE LOS DELEGADOS Y COORDINADORES .................................. 
1 1 DE LA SECRETARIA GENERAL.. ............ .._....<..._............._. .......... 
12 ,DE LOS DIRECTORES ................................................................ 
13 DE LOS SUBDIRECTORES .......................................................... 
14 DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTOS.. ....................................... 
15 DE LOS JEFES DE SECCIÓN.. ...................................................... 
16 DE LAS REUNIONES DEL CONSEJO DE DIRECTORES.. ... . ............. 
17 DE LAS REUNIONES EN LAS DIRECCIONES ................................. 
18 DE LAS RELACIONES, DE LAS DIRECCIONES. ................................ 
19 DDE LASREliA~CIONES ENTRE JEFE Y SUBALTERNO.. ......... .......... 



N" 24,340 Gaceta Oficial, lunes 9 de julio de 2001 

,, 
CAPiTúLO IV 

ADMIN¡%TRfiCIóN DE’PERSONAL, 

3 

20 

21 
22 
23 

24 
25 
20 

DEL ~IPEDIMENTO PARA~INGRESAR AL sÉw1c10 PÚBLICO EN LA 
CONTRALORíA GENERAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..‘...t.: ..,............ .,.. ;... . 
DE LOS REQUERIMIENTOS DE INGRESO . . . . . . . ..__.._.__. .._................. 
DEL.RECLUTAMiENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL: . . . . .._............ :.‘.. 
DEI. INGRESO Al- SERVICIO PÚBLICO EN LA CONTRALORíA 
,GENERAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..<........; _.................<.._. 
DEL PROCESO DE INCIJCCIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .._............._..._.._..... 
DEL PERÍODO DC: PRUEBA .._................ . . . . . . . .._.........._..__._....._.__.._.. . 
DE LA DECLARATORIA DE INSUBSISTENCIA DEL SERVIDOR 
,PliBLICO EN PERíODO DE PRUEBA . . . . . . . . . . . . . ..._..__.._._._.._..__.._......_<._ 
DE LA PROMocldN . . . . . . . ..<............... . . . . . . .._.......<__.__<....<._.._.._.._..<.._<. 
DEL SI%EMA DE: CLASIFICACIÓN ,DE CARGOS _...,,,,,,..<,_,._ ,._...__.,.._ 
DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPERO ._.._...._.,_.._,._,_.,__.. 
DEL TRASLADO . . . . . . . . . . . . . . . ..<.................................._........<._.._<__..__._ 
DE LA ROTACIÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO ,.<,_,,_<,_<..,.,..... 
CE LA CApACi’I ACIÓN _................,..............,......._._._.._.._..___.._.._.._.._ 
Dfi LOS Il~ck-Nl-lVOS . .._......_.._..............................,., . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
DE LA kSTABI!.IDAD DEL. SERVIDOR PÚBLICO . ..__.._..._..__....._..,: .,._.__ 

CAPíTULO V 
ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 

35 rxL. I-iortmio DE TRABAJO . .._.._.__..._......,..........._................._...,.... 
36 ,DI!l I~OIXRIO DE ALMUERZO . . . . . . . . . . . . ..~.......<............<......<........<...... 
37 DE!. REGIS.IRO DEASISTCNCI’A Y PUNTUALIDAD~ . . .._.........< ,<...<..,.,<. 
3t DT: LA l’ARJE,TA 0 FORMULARIO PARA REGISTRO DE ASISTENCIfi. Y 

PUNl’L!AL!DAD . . . . . . . . . . . . . . . ..<.............................................................. 
33 IX\. IiECISl’FiO DE TIiZMPO NO TRABAJADO . . . . .._.....<......_........_. 
4c; DE LAI; TPWA[;l%AS . .._........_<......_.._..__...<._<..........._<._._....,.,_.__<._<,_, 
4; DF LkV ESCUSAS POR TARDANZAS ___.__.__....,....<._.._,....__<._,._,..,.,,_.. 
42 DE I-A F?!EINC!DENCIA EN LAS TARDANZAS ErJ 1JN AÑO LABORAI..... 
43 DE. I..C Ot~iS!bN DT REGISTRAR LA E~NTRA3A ~......_<._,..,.,_.._.._..,.,.,_., 
44 DE LA OMiSK% DE REGISl.RAR LA SALIDA <_.._<...,_,__..._<._.__._<._,_.,..,. 
45 DE I,LA OMISIÓN DEL REGISTRO DE ASISTENCIA AL ENTRAR Y AL 

SALIR _< ._<~.. ..__.._. ._. ,_. . ..< _. ._. .._..< ._< ._ . . ..< ._ ,_. .._. 
46 DEL ARANDONO DEI. PUE~STO DE TRABAJO ANTERIOR P. LA HORA 

ES-I’AZLFCIDP. DC FINALIZACIÓN DE LABORES . ..<...............<.,._.._,..,_. 

47 DE LOS PERMISOS PARA AUSENTARSE DEL PUESTO DE TRABAJO.. 
48 DEL TIEMPO UTILIZADO PARA ATENDER ASUNTOS PERSONALES 

DE URGENCIA . . . . . .._.._..................._...._.._.._...............__...._..._..._.....<.. 
49 DEL REGISTRO DEL TIEMPO TRABAJADO FUERA DE HORAS 

REGULARES . . . . . . . . . . . . ..<..<......................................._.._.._<._._.............. 
50 DEL TIEMPO UTILIZADO EN SERVICIOS MÉDICOS . . .._......_........._..__. 
51 DE LA JUSTIFICACIÓN DE AUSENCIAS POR ENFERMEDAD 

ANTERIORES 0 POSTERIORES A FINES DE SEMANA, DíA(S) 
FERIADO(S). DE FIESTA 0 DUELO NACIONAL ESTABLECIDO(S) Y EN 



4 Gaceta Oficial, lunes 9 de j$io de 2001 N”~~ 

DíAS DE PAGO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .._............................. _...: . . . . . . . . . . . . . . . . . 
52 DEL CÓMPUTO DE AUSENCIAS POR ENFERMEDAD AluTERIOR Y 

POSTERIOR A FINES DE SEMANA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,............... ,..,. 
53 DE LAS AUSENCIAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .._. . . . . . I . . . . . . . . . . . . . 
54 DE LAS AUSENCIAS JUSTIFICADAS POR PERMISOS ._.. . . . . . . . ..t......... 
55 DE LAS AUSENCIAS INJUSTIFICADAS . . .._.................... ,................... 
56 DE LA NOTIFICACIÓN DE SUSPENSIÓN TEMPORAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
57 DE LA INASISTENCIA CONTINUA UNA VEZ AGOTADOS LOS DíAS 

POR ENFERMEDAD .._.<._...._............................................................. 
, 

CAPÍTULO VI 
LICENCIAS Y VACACIONES 

58 DE LA DEFINICIÓN.. ........................................................................ 

59 DE LAS LICENCIAS A QUE TIENE DERECHO EL SERVIDOR PÚBLICO ... 
50 DE LA LICENCIA POR ENFERMEDAD COMÚN 0 PROFESIONAL ........... 
6 1 DE LA LICENCIA POR GRAVIDEZ.. .................................................... 

62 DE LA LICENCIA POR ESTUDIOS.. .................................................... 
‘63 DE LA LICENCIA PARA TRABAJAR EN OTRAS ENTIDADES.. .............. 
64 DE LA SOLICITUD ................................... . ....................................... 
65 DE LA SEPARACIÓN.. ............... ..~...................................; ................ 
66 DE LA REVOCACIÓN ....................................................................... 
67 DE LA RElNCORpORACIóN.. ............. . .............................................. 
fin 1x1 nÑn nr -mw~.n.:.~.~ .,,,,,,, I,I .,,, < .. . .................... . ... . ........... . ... . .. 
r;ll 111: 1 Ac: \//ll IAr,:r(,lr4J:s~~~~ 
/U 1,l.l. I’I(III,I(AMI\ AWJAI .................................................................. 
7 1 IX 1-A CONCES16N.. ........................................................................ 

72 DE I A CONTINUIDAD EN EL ‘TIEMPO DE SERVICIOS.. ........................ 

e 
iiq E LA POSPOSICIÓN. ....................................................................... 

4 DEL PAGO .......................... t.. ... . .................. <. ............................... 
7~5 DEL IJSO DEL TIEMPO ..>. ..................... ............ ........... .................. . 
7t.3 DE LOS MOTIVOS QUE /iFECTA~N~ LA CONTINUIDAD DEL TIEMPO 

!$G~~W.DX ..;. DE ....................................................... ..................... 

77 DE LOS MOTiVOS QUE NO’AFECTAN LA CONTINUIDAD DEL 
TIEMPO DE SERVICIOS...: ................................................................ 

,~ 

CAPíTULO VII 
DEBERES, DERECHOS Y PROHIBICIONES DEL~SERVIDOR PÚBLICO DE LA 

CONTRALORíA GENERAL 

78 DE LOS DEBERES.. ....................................................................... 
79 DE LOS DERECHOS.. ................. . .................................................... 
80 DE LAS p~OHIBKX.3NES.. ............................................................... 

. 



N” 24,340 Gaceta Oficial, lunes 9 de julio de 2001 5 

CAPíTULO VIII 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

CE LAS OBLIGACIONES . . . . .._....__.__....._.._ . .._......_.._<..,..._.,.~....._....,”.,” 
DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS . . . . . . . . . . . . . . . . ..<..............~................ 
GE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS AL 
SEHVIDOF? PÚBLICO . .._.._<.. :... ._..<...................__...<..._,..._.._,.._,_... 
DE LAS CAUSALES DE AMONESlACI6N VERBAL 0 ESCRITA DEL 
SER’JIOOR PÚBLICO ._<._.._.__.._.,__ <.......<............................<.__..._..___.._ 
;23;- LAS CAUSALES DE SUSPENSIÓN TFMPORAL DEL SERVIDOR 
?liaLiCO, SIN GOCE DE SUELDO..~ ._._. ,... _. ,. . . . . . . . . . . . ..<..<......._........ 
9: LAS CAUSALES DE DESTITUCIÓN . . . .._..._....<._._.._.._._.._....__.._..._., 
OE LA IfiJVEsTIGACIóN QUE PRECEDE A LA DESTITUCIÓN . . . ..._...._<._ 
DEL PERiOD0 DE LA INVESTIGACIÓN . . . ..<~......<.._.__...<_..__..<_.._._<._<_<.. 
DEL INFORME SOBRE LA INVESTIGACIÓN __<._<.._,,_<,_<._._.,...,_..__.,..,. 1.. 
DE LA REINCORPORACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLICO AL CARGO..,..,., 

CAPíTULO IX 
CESE DE FUNCIONES 

CE ILA Di-LLARACIÓN DE INSUBSISTENCIA . . . .._.._.,__._...,..< ;.: ._..._.__._.._ 
05 ILA RENUNCIA . . .._..._......_..__ . . . . . ..<..<...........<_............<..<....._......._.. 
@El,. A%NDON@ DEL CARGO .,.._,_....._......,._ 
DE LA DESTITUCION _,._....._.._<._<..._ 

. . . . . . . . . . . . . .._...._.._....._._... 
. . . . . . . ..<.....<......._......._.........<....._.._ 

DE IL.4 JUBILP.CIóN 0 PENSIÓN POR INVALIDEZ . . .._.._.. . . . . . .._... . . .._....... 
‘DE LA JUBILACIÓN ESPECIAL . . ...<....._.....,_,._ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPíTULO X : ,’ 
TRABAJOS Y TIEMPO EXTRAORDINARIO 

2E ILCIS TEAZAJOS . ...<..<_......__...,.<.. t’ ._..~......_.._<..<._<.....__..........._,.~... 
DE ILOS TRASAJOS ORD!NA’RlOS ._.....__...... . . ..~...... <._..........__,..._......_.. 
DE LOS TRABAJOS EXTRAOR~DINARIOS . ...<_ . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..__... ,._.~.: ._...._ 
DE LA AUTORIZAC!óN PARA TRABAJOS EXTRAORDINARIOS..:.....,.., 
DEL TIEMPO EXTRAOñDINARIO . .._.._...._<._...._ 
DEL 

. .._......._......._........._.... 
REGISTRO DEL TIEMPO~EXTRAORDINARIO .._......<...., . . .._.._. . . . .._.._ 

D~EL LiMITE EN LA UTILIZACIÓN DE TIEMPO EXTRAORDINARIO...~....... 
DE !.A SUPERVISIÓN EN TIEMPO EXTRAORDINARIO.... ..<__............_.... 
»c 1-A cobiPENsAcIóN DEL TIEMPO EXTRAORDINARIO _.._,..._._...._.._ ~. 
DEL PAGO EN EFECTIVO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO...‘._.__..._.._...._. 
DE LOS GASTOS EN CONCEPTO DE ALIMENTACIÓN . .._...._<_._.._...._.._._ 
Oi LOS GASTOS EN CONCEPTO DE TRANSPORTE . .._.<..<.._............... ;_ 
DEL ESTADO D.E LOS TRABAJOS _.,_._<__.___.. __ 
DEL INFORME ..,_.... 1.,......._,...._ 

. . . ..<.................._........ 
. ..~.~.~..~~~~.~.~~~...~..~....~~..~...~~~..~.~~~.....~.~~ 

DE LOS PLANES DE TRABAJO . . . . .._<..._...... ._<.....___.._._.._. _.__._.~._..: ._...._ 
DEL INFORME ANUAL DE LOS DIRECTORES . ..<...._.._.._.._.____.__._.__......_ 



6 -Gaceta oficial, lunes 9 de julio de 2W N” 24,340 

113 
114, 
175 
1 1 6 
117 
118 
119 

120 
121 

122 
‘123 
124 

125 DE. LA CONFIDENCIALIDAD .............................................................. 
126 DE LA SOLICITUD DE DATOS.. ......................................................... 

127 DEL USO DE SOBRES Y PAPELERíA OFICIAL ...................................... 
12E DEL USO DEL TELÉFONO.. ................................................................ 
129 DE LAS LLAMADAS TELEFÓNICAS DE LARGA DISTANCIA ................. 

130 DE LoS COMPROMISOS DE PAGO .................. _ ........................... . ..... 

131 DEL CUIDADO DEL MOBILIARIO Y’ EQUIPO ........................................ 

132 DEL HORARIO DE LA CAFETERiA .,,.,,,,: ............................................... 
:33 DEL USO DEL CARNET DE IDENTIFICACIÓN ....................................... 
134 DE LA DIVULGACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO.. .......................... 
135 DE LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERNO ...................... 

136 
137 

138 
139 

DE LAS ‘ACCIONES DE RECURSOS HUMANOS ................................... 
DEL PROGRAMA PARA EL CONTROL DEL USO Y ABUSO DE ALCOHOL Y 
DROGAS ......................................................................................... 
DE LOS DERECHOS DEL SERVIDOR PÚBLICO DISCAPACITADO ........... 
DE LA SUPLETORIEDAD DEL REGLAMENTO INTERNO.. ....................... 

140 DE LA VIGENCIA DEL REGLAMENTO INTERNO ._...,_<....................... 

CAPíTULO XI 
TRANSPORTE, Y VIÁTICOS 

DEL,+0 DE LOS VEHíCULOS OFICIALES DE OLA INSTITUCIÓN.. .......... 
DE LOS QUE PUEDEN CONC+IR VEHkULOS.. ................................. 
DE LAS PERSONAS QUE PUEDEN SER TRANSPORTADAS .................. 
DE LA CUSTODIA DEL VEHíCULO.. ........................................ > .......... 
DEL REGISTRO DE RECORRIDO DEL VEHiCULO.. .............. __,__.: .......... 
DE LAS CONDICIONES DEL VEHíCU,LO .............................................. 
DE LAS IRREGULARIDADES RELACIONADAS CON EL MANEJO, 
CUIDADO Y MANTENIMIENTO DEL VEHíCULO.. ................................ 
DE LOS DAÑOS EN HECHOS DE TRÁNSITO ...................................... 
DE LA DETERMINACIÓN DE RESPONSABILIDADES EN ACCIDENTE 
VEHICULAR.. ................................................................................... 
DEL USO DE OTROS MEDIOS DE TRANSPORTE ................................ 
DEL DERECHO A VIÁTICOS~ ............................................................. 
DEL ANTICIPO PARA GASTOS., .. ..<...... ............................................. 

CAPíTULO XII 
CONFIDENCIALIDAD, SOLICITUD DE DATOS Y DE SERVICIOS 

CAPíTULO XIII 
USO DE PAPELERíA OFICIAL Y DEL TELÉFONO 

CAPíTULO XV 
DISPOSICIONES ESPECIALES 



N" 24,340 Gaceta Oficial, lunes 9 de julio de 2001 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
ESTATUTO ORGANICO DE LA PROCURADURIA DE LA 

ADMINISTRACION Y REGULA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL 

DECRETO NUMERO 164 
(De 16 de septiembre de 1667) 

Por el cual se modifica el Reglamento Interno ,de la Contraloría General de Id 
República. 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
en Uso de sus Facultades Constitucionales y Legales, 

DECRETA:’ 

CAPíTULO I 

MI.~IÓN, vrsrórv ,Y ncckm DE LA coNmALoRíA &NERAL DE LA fwúi3ucA 

ARTiClJl.~ 1: DE LA MISIÓN.- La Contraloría General de la República es un 
organismo estatal independiente, de carácter técnico, cuya misión 
es fiscalizar, regular y controlar los movimientos de los tondos y, 
bienes públicos, y examinar, intervenir, fenecer uy juzgar las’ 
cuentas rela,tivas a los mismos. La Contraloría llevará, además, la 
contabilidad pública nacional; prescribirá los métodos y sistemas 
de contabilidad de las ,dependencias públicas; y dirigirá y formará 
la estatlística nacional (Artículo 275 y 276 de la Constitución y el 
Arlíclllo 1 o. de la ILey 32 de 1984). 

ARTiClJLO 3: DE’LA ACCIÓN.- La acción dey la Contraloría General se ejerce 
sobre todas las .personas,~ i organismos que tengan a SU cargo la 
custodia o el ,manejo de fondos, o bienes del ,Estado, de los 
municipios., juntas, ~comunales,, empresas~ estatales, ~empresas 
mixtas, entidades autónomas y semiautónomas, en el país o en el 
extranjero. También se ejerce esta acción sobre aquellas~ personas 
u organismos en los que tenga participación económica el Estado 
o las entidades,p~úblicas y sobre las personas que reciban subsidio 
o ayuda ,+onómi.q,a de .dichas entidades y sobre aquellas que 
realicen colectas’ públicas, para fines públicos, pero tal acción 
será proporcional al grado de participación de dichos entes 
públicos. 
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CAPíTULO Il 

2~” OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO 
./ 

ARTÍCULO 4: DEL OBJETIVO DEL REGLAMENTO INTERNO.- El presente 
Reglamento Interno tiene por objeto facilitar una administracih 
coherente’y eficiente del recurso humano, a través de un conjunto 
de prácticas y normas aplicables a todos los servidores de la 
Contraloría General con motivo de la relación laboral. 

ARTICULO 5: 

ARTíCULO G: 

ARTÍCULO 7: 

DEL CAMPO DE APLICACI6N DEL REGLAMENTO INTERNO.- 
Todo aquel quo acepte doeampoñar un cfwQo on lo Controloria 
Grvv~nl, pnr nnmhrflmlnntn ,o por cnntretnri6rt q~~fdnrh sl&-+tr3 nl 
r.Irlll~lll~,,lul~lr, Iltl Iab l)fö(mIC~L)Ilub~ y ,‘,“L;~1IIIIlIuIIILI~ ü~ld1I~I.lIl~lb 

011 oalo Iia&fllfottlo Illtwlo, 

CAPíTULO III 

ORGANIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

DEL. REPHESENTANTE LEGAL.- La Contraloría General es&ka,:~ 
cargo de un servidor público denominado Contralor General de la ,.’ 
Kepública, quien ostentará la representación legal de la 
Institución, secundado por un Subcontralor General. Ambos 
serán nombrados en la forma y por el período determinado en 
la Constitución Política (Artículo 30. de la Ley 32 de 8 de’ 
noviembre de 1984). 

DE LA ORGANIZACIÓN.- La Contraloría General estará integrada 
por un organismo central v por los departamentos LI oficinas que 
sean necesahs para el. cumplimiento de sus funciones. .En 
consecuencia, el Contralor General podrá crear oficinas regionales 
y provinciales en distinttis sectores del país y en los’otros óiganos 
del Estado, los ministerios, ,las entidades autónomas, 
somiautónomas y municipales, cuando las necesidades del 
servicio lo justifiquen; Su personal dependerá y será nombrado por 
el Contralor General, quien mediante reglamento detkminará los 
requisitos exigidos pa[a~ desiimpeñar el cargo y los deberes y 
respqnsabilidades inherentes, al ,mismo (ktlculo 50. DDE la Ley 32 
de 1984). 
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AR~TíCULO 9: 
? /;- ’ 

/, 

ARTíCULO ll : 

ARTíCULO 12: 

ARTíCULO 13:, 

ARTiCULO 14: 

DE LAS FUNCIONES.- Son funciones generales de la 
Contraloría General las que se establecen en la Constitución, la 
Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, el Código Fiscal y,leyes 
concordantes; y funciones específicas las que se establecen en el 
Manual de Funciones de la Contraloría General. 

DE LOS DESPACHOS QUE INTEGRAN LA INSTITUCIL\N.-: .Para 
cumplir las fun’ci~ones asignadas en la Constitución y l& Ley, la 
Contraloría General de lay República tendrá bajo, la dirección y 
dependencia del Contralor y Subcontralor, General los despachos 
siguientes y 10s que se cstabkzcan en el futuro:, Secretaría 

,General, Delegados y Coordinadores, Auditoría Interna, 

Relaciones Públicjls y las Direcciones de: Administración y 
Finanzas, Asesoría Legal, Acjditoria General, Consular Comercial, 
Contabilidad, Control Fiscal, Ejecutiva de Desarrollo, Estadística y 
Censo, Informática, ‘Ingeniería, Investigaciones Especiales, 
Programación. Recursos Mumanos, Responsabilidad Patrimonial y 
Sistemas y Procedimientos. 

DE LOS DELEGADOS Y COO~RDINADORES.- En las institucjones 
que io requieran el Contralor General designará un Delegado y/o -‘;- 
Coordinador, quien lo representará y cuyas funciones le serán 
asignadas por el mismo. -.. 

DE LA SECRETARíA GENERAL.- Loa Contraloría General cotitar~á 
con una Secretaría General, con funciones de coordinación 
asignadas por el Contralor General y las h~ue, le señale la Ley.’ 

DE LOS DIRECTORES.- Al frente de cada Dirección estará el 
Director, quien será responsable,,directamente ante el Contralor 
General. La Dirección de Responsabilidad Patrimonial estará a 
cargo del Magistrado Presidente y SUS funciones y ’ 
responsabilidades se regirán por el Decreto de Gabinete N” 36 de’ 
10 de febrero de 1990, -eI Decreto N” 65 de 23 de marzo de 
1990, y los acuerdos adoptados ‘por el Pleno de los Magistrados, 
de conformidad con las reglas de los Tribunales colegiados. 

. 

DE ~os-,~. SUBDIFECT~FM- Cuando sea necesario las 
Direcciones podrán tener Subdirectores, quienes serán 
responsables ante el Director y lo reemplazarán en sus ausencias 
temporales. 

DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTOS.- Al frente de cada 
Departamento habrá un jefe, quien coordinará las labore$técnicas 
y administrativas de las secciones a su cargo. {’ 



ARTíCULO, 15: 

ARTiCULO 16: 

ARTíCULO 17: 

ARTICULO 18: 

DE LOS: :JEFES DE, S@3b~.- Al frente de cada Sección habrá 
un jefe, ,quien~ adem&de 13. función supervisora de los trabajos 
qu& se re,aliken en la .Se@ón. :deber$ ~proyectar y mantener un 
alto nivel dey eficienchy dc~discip!ina entre ,los servidores públicos 
a su cargo. 

DE LAS REUNIONES DEL CONSEjO DE 
+cutir la política geneial de la Institución. coordinar las 
servir como medio de coniunicación; órgano de 
intercambio de opiniones, el Contralor y Suhcontralor Generalxe;7’: 
reunirán periódicamente con los Directores, el Magistrado 
Presidente y el Secretario General, 

PARAGRAFO: Cuando lo considere conveniente el Contralor 
General solicitará la participación de otros 
.funcionarios en las reuniones del Consejo de 
Directores. 

DE LAS REUNIONES EN LAS DIRECCIONES.- Los Directores, 
Jefes de Departamento y Jefes de Sección deberán reunirse con 
sus subalternos inmediatos~.por lo menos una vez al mes, con cl 
fin de coordinar y mejoiar las labores. 

DE LAS RELACIONES DE LAS DIRECCIONES.- Las relaciones de 
cada Direcciijn con el Coritralor General, Subcontralor General v 
dcmhs Direcciones de la Contraloria General cstarh a cargo del 
Uiroc~or, Wxlircclor o pcrsonn u quiall cl Director designe. 

ARTÍCULO 19: DE LAS RELACIONES ENTRE JEFE Y SUBALTERNO.- Todo 
superior jerárquico deberá .tratar a sus subalternos con respeto y 
cortesía, y lo propio harán los subalternos para con sus 
superiores. Las controversias en las relaciones se resolverán ante 
el superior correspondiente. 

CAPíTULO IV 

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

DEL IMl’LT~IMliN’IO PAflA INi3RW4H AL StllVICW l’tJI3L.ICU tN 

LA CONTRALORlA GENERAL.- uno podrdn ingresar LI lu 
Contraloría General, los siguientes: 
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a. Las personas que guardan relaciones de parentesco hasta 
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, con la 
au~toridad nominadora de la misma Institución (Artículo 44 de 
la Ley No. 9 de 20 de junio de 1994). 

b. Dos o más-,.personas que entre sí tengan la siguiente relación 
de parentesco, exceptuando aquellos casos que por 
necesidades del servicio sean autorizados por el Contralor 
General: 

- Los cónyuges. 

Los parientes dentro del primer grado de consanguinidad, 
esto es, los padres e hijos. 

Los panentes dentro de; segundo grado de 
consanguinidad, esto es, los abuelos, nietos y hermanos. 

Los parientes dentro del scgundc grado dc afinidad, esto 
es, yernos 0 nueras y sus suegros. 

PARÁGRAFO 1: Esta disposición no rige para los servidores que 

teniendo alguna de,,, las +aciones indicadas se 
encuentren trabajando en la Contraloria General, 
con anterioridad al 1 de cctkae de 1997. 

PARÁGRAFO 2:Cada Director reubicará uno de !os dos servidores 
que a la fecha de promulgación del presente 
Reglamento Interno, mantenga o haya mantenido 
en ei pasado. la relación de parentesco indicada 

en el presente literal, a fin de evitar que pr&$e’ 
funciones interrelacionadas en la misma Sec :&n 

\ o Depariamento 8 que labore en diferen ‘k$ 
Secciones o Departamentos, con funciones de 
dependencia relacionada una a la otra. 

Esta misrn~ disposición regirá para aquellos servidores que 
contrargan matrimonio, a partir del 1 de octubre de 1997. 

c. Las personas que han sido sancionadas por delito 
doloso y que a juicio de la Contraloría General riña contra 
los principios éticos y morales. 

Af:TíCULO 21: DE I-OS REQUERIMIENTOS DE INGRESO.- Para ingresa: al 
servicio de la Contraloría G,eneral, se requiere: 
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a. Ser de nacionalidad panameña, salvo las excepciones 
indicadas en la Constitución Política. 

b. Presentar títulos o’constancia de la edc!cación recibida y del 
récord policivo. 

c. Poseer capacidad YIO idoneidad certificada para 
desempeñar el cargo, solvencia moral y goce de salud física 
comprobada mediante examen médico y detección del uso de 
drogas, ordenados por la institución. 

ch. Reunir los requerimientos mínimos para el desempefio del 
cargo, de acuerdo con el procedimiento de selección 
establecido. 

ARTíCULO 22: DEL RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE PERSONAL.- El 
Sistema de Reclutamiento y Selección de Personal Interno y 
Externo considerará los méritos personales y profesionales a 
través de! análisis de antecedentes (educación formal e informal y 
experiencia laboral), exámenes de libre oposkión (pruebas 

psicológicas y conocimitintos) y de entrevistas, a iin de detectar 
~. aptitud&; ‘rasgos y conocimientos, conforme a la naturaleza de 

las tareas y a los requerimientos mínimos establecidos por el 
Sistema de Clasificación de Cargos. 
La Dirección’ de Recuisos Humanos proporcionará una terna 
compuesta por los aspirantes mejor calificados al Comité de 
Selección para efectos de la entrevista final. E’ Comité de 
Selección a su vez estar& formado por el Director ) quien éste 
designe adicional al Analista de Recursos Humanos 

La autorización de promoción (Concursos lnter IOS) o de 
nombramiento (Concursos Externos) será solicitada 0 Contralor 
General por la Dirección de Recursos Humar os según 
recomendación escrita del Director correspondiente. Ej potestad 
del ‘Contralor la selección final. 

Este Sistema estará constituido además, por las normas y el 
procedimiento que mediante Decreto apruebe el Contralor 
General. 

ARTíCULO 23: DEL INGRESO AL SERVICIO PÚBLICO EN LA CONTRALORíA 
GENERAL.- El ingreso al servicio público en la Contraloría 
General se formaliza mediante la acción administrativa de 
nombramiento o de celebración de contrato. 

El nombramiento o contratación surtirá efectos fiscales solamente 
a partir de la fecha be inicio de labores del servidor público, 
contknida en el acta de toma de posesión o en el contrato. 
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PARÁGRAFO: Ningún servidor público podrá ejercer el cargo 
para el cual ha sido asignado con anterioridad a 
la fecha de emisión del Decreto correspondiente 
o a la firma del contrato. ~:, 

ARTíCULO 24: DEL PROCESO DE INDUCCIóN.- Ei servidor público de la 
Contraloría General una vez haya tomado posesión del cargo en la 
Dirección de Recursos Humanos, será objeto del proceso de 
inducción; a fin de familiarczarle~con la misión, acción, estructura 
organizacional, funcionamiento,. Reglamento Interno y otros 
aspectos generales de la In&tuciin. 

Corresponde al superior inmed,oto del servidor suministrarle por 
escrito las funciones básicas e instrucciones específicas del cargo 
a desempeñar. 

ARTíCULO 25: DEL PERíODO DE PRUEBA.- El servidor público que 
laborar en la Contraloría General, queda, sujeto a un 
prueba de doce (12) meses, su dketipeiío será 
notificado trimestralmente de los resultados por al superior 
inmediato, según las normas y el procedimiento establecido. 

PAR/iGRAFO 1: Al servidor público que labore mediante 
/ nombramiento interino o contratación le será 

evaluado ~‘el desempeño durante el.férmino de la 
relación laboral hasta el máximo de doce (12) 
meses, según lo establezca el decreto o 
contratación correspydiente y sólo para efectos 
de referencia sobre el desempeño. 

PARÁGRAF’O ,2: Al servidor público pue inicie el ejercicio 
de nuevo cargo por efectos de Concurso Interno 
será sometido a período de prueba de tres (3) y 
seis (6) meses, para los niveles operativos y 
supervisorios resbectivamente, le será evaluado 
eI desempeño y notificado de los resultados 
mensual~ y bimestralmenta por el superior 
inmediato. 

ARTíCULO 26: DE LA DECLARATORIA DE INSlJBSISTENCIA DEL SERVIDOR 
PÚBLICO EN PERíODO DE PRUEBA.- El Director correspondiente 
recomendará al Contralor General, la declaratoria de 
insubsistencia del servidor público en período de prueba si la 
práctica demuestra: 
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b. Que el servidor iricumple con las obligaciones que le impone 
el cargo, y con los debeies y prohibiciones que establecen los 
Artículos 78 y 80 de este Reglamento Interno. 

c. Que el servidor carece de las condiciones físicas, 

mentales y morales para ejercer el cargo. 

ch. Que el, servidor resulte ‘positivo en la detección del uso de 
drogas. 

d. Por cualquier otra causa, la cual debe ser plenamente 
justificada. 

PARÁGRAFO: Cuando se trate de servidores públicos en período 
de prueba por efecto de Concursos Internos, el 
Director correspondiente recomendará la 
reubicación en- el cargo anterior, cuando el 
promedio final de la evaluación del desernpeño de 
los tres (3) y seis (6) meses resulte ¡rregLllar o 
deficiente. 

_ 
ARTICULO 27: DE LA PROMOCIÓN.- La promoción es el ascenso del servidor 

público permanente del cargo actual hacia otro de mayor 
complejidad, jerarquía y remuneración. 

Ningún servidor público podrá ejercer el cargo para el cua! ha sido 
promovido, anterior a la fecha de emisión del decreto. Para los 
etectos fiscales, la nueva remuneración se hará efectiva, a partir 
de la fecha de toma de posesión y en ningún caso tendri efectc 
retroactivo. 

La promoción se fundamentará en los Sistemas de Reclutamiento 
y Selección, de Evaluación del Desempeño, de Clasificación de 
Cargos y de Administración de Sueldqs, aprobados según lo 
dispone este Reglamento Interno. 

ARTICULO 28: DEL SISTEMA DE ,C~LASIFICACIÓN DE CARGOS.- El Sistema dz 
Clasificación de Cargos considerará la naturaleza de las tareas y 
los requerimientos mínimos para la ocupación de los cargos de la 
Contraloria General, ro cual proporcionar5 las bases para la 
aplicación de los .Sistemas de Reclutamknto y Selección, 
Evaluación del Desempeño; Administraci’n de Sueldos y 
Capacitación. 

Este Sistema estarás constituido por la metodología y 
procedimientos que mediante decreto apruebe el Contralor 
General. 
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ARTíCULO 29: DEL SISTEMA DE EVALUAtZlóN DEL DEFEMPEtiO .- El Sis ii;h 
de Evaluación del Desempenö ‘sen ‘fundamentará en los l .-’ ‘, 
alcanz$dos en relación a las tareas y deberes’que impone eI c 

3 

j al servidor ‘público de la Contraloría General durante el periodo 
G 

.,~..,~ ‘.~ evaluar. 

/.’ 
,La~Evaluación del Desempeño ser6 aplicada por lo menos una vez 
al año, independientemente del nivel jeráyquico del servidor público 
v cuando cokresponda se considera&¡ las últimas evaluaciones 
del desempeño realizadas en -los últitios dos (2) años. Este 
Sistema proporcionará las bases para el reconocimienio de 
méritos, la capacitación y la:destitución; y estará constituido por 
las normas y el procedimiento que mediante Decreto apruebe el 
Contralor General. 

I 

ARTiCULO 30:, DEL TRASLADO.- El traslado es la reubicación del servidor 
público permanente del cargo actual hacia otro cargo de igual 
complejidad, jerarquía y remuneración, conforme a las 
necesidades del servicio y no por razones disciplinarias. 

El traslado será analizado y .tramitado por la Dirección de 
Recursos Humanos, tomando en cuenta las siguientes 
condiciones: 

a. Que exista una necesidad debidamente comprobada en el 
servicio, 

b. Que exista la vacante, y partida presupuestaria 
correspondiente; 

C. Que, exista la aprobación previa de los Directores 
involucrados. 

ch. Que no represente ninguna erogación adicional a la 
I&ituci&‘ni ~disminÜ65~ íd& la eficacia de la actividad o 
servicio q& prestaba (Artículos 79 y 80 de Ley Na 9 
de 20 de junio de’ 1954).’ ” 

El, traslado se concretara,,al obtener la autorización del Contralor 
General, mediante decreto y la Dirección de Recursos Humanos 

comunique por escritO al servidor público y Directores 

involucrados. 

PARÁGRAFOS: ‘Los traslados de otras instituciones del Estado 
hacia la Contraloría General deben cumplir los 
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requisitos que establece este Artículo y los 
establecidos en los Artículos 21 v 22 de este 
Reglamento Interno. 

ARTíCULO 31: DE LA ROTACIÓN POR NECESIDADES DEL SERVICIO.- La 
rotación es la, transferencia del servidor público permanente, en el 
mismo”cargo, de igual clasificación (grado) y remuneracibn de la 
Sección o Departamento actual hacia otro, en la misma u otra 
Dirección. 

XRTíCULO 32: 

Los Directores tendrán la potestad de realizar rotaciones 
periódicas en las Secciones y Departamentos a su cargo, 
conforme las necesidades del servicio así lo exijan y previa 
comunicación a la Direcci6n de Recursos Humanos,,, para los 
efectos de control,. registro y actualización’, d,e!, historial, del 
servidor público. .‘&$$,,i,/‘.. Y;i “~ 

,~ ._ .,&t, ,“.\,.~, ’ 

DE LA CAPAClTAClbN.- La Contraloría General brindará 
oportunidades de formación y desarrok: a trav6s de’ la 
capacitación interna, externa ;naci&*. !e ‘iriterriacio~al a ‘los 
servidores públicos, conforme, a las n&eikl~des detectadas por 
cada Dirección y según criterios dey selecc;ión ‘$6piocedimientos 
establecidos. 

El servidor público será conkiente &e &s., ,necesidades de 
capacitación; y responsable del ,’ autoaprendizaje y 
perfeccionamiento profesional a travk de la asistencia, 
puntualidad y de las calificaciones .‘tibtknidas. El superior 
inmediato facilitará la aplicacián de los contenidos de la 
capacitación al puesto de trabajo. 
Este programa estar8 .~ :constituido por la 
proced,imientos que medIante decreto 
General. 

.’ ; 

ARTíCULO 33: DE LOS INCENTIVOS.- La Dirección de Recursos Humanos en 
coordinación con Iã Dirección’ Superior establecerá y ejecutará 
programas de incentivos; a fin de promover la efectividad, el 
bienestar, el logro y el sentimiento de pertenencia de los 
servidores públicos que laboran para la Institución. 

Estos programas se ‘diseñaran de manera anticipada, a fin de 
contar con el.presup’uesto que permita su fiel cumplimiento. 

ARTíCULO 34: DE LA ESTABILIDAD DEL SERVIDOR PÚBLICO.- La estabilidad es 
un derecho exclusivo de los servidores públicos de carrera, de la 
Contraloría General; y que se ~adquiere una vez finalizado y 
aprobado el p,erfodo de prueba. 

.” 
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CAPiTULO V 

ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 

ARTíCULO 35: DEL HORARIO DE TRABAJO.- Los servidores públicos de la 
Contraloria General deberán trabajar no menos de cuarenta (40) 
horas semanales, sobre la base de cinco días laborables, 

establecidospor la Ley. 

~. PARÁGRAFO 1: Los Directores, previa autorización del Contralor 
Geneial podritn fijar yo adoptar turnos especiales 
para determinado tipo de trabajo, cuando las 
necesidades del servicio así lo exijan, siempre 
que se cumpla con el tiempo mínimo establecido 
por la Ley. 

,PARÁGRAFO 2: El servidor público de la Contraloría General-~’ 
que preste servicios en otras dependencias, del 
Estado tales como: ministerios, entidades 
descentralizadas, oficinas regionales, 
provinciales, municipales y otras, se regirán por 
el calendario y horario de trabajo de tales 
dependencias. Se excluyen de este ‘aparte 
aquellos servidores que presten servicios en tales 
dependencias por tareas o fases determinadas de 
trabajo y los cuales deberán’ponerse a órdenes 
de su superior jerárquico, para los fines que 
correipondan. 

ARTíCULO 36: DEL HORARJO Di ALMUERZO.- La Contraloría General, dispondrá 
de cuatro (4~) turnos para almorzar de 30 minutos cada uno, así: 

Primero ll :30 a.m. a 12:00 m. 
Segundo 12:00 m. a 12.:30 p.m. 
Tercero 12:30 p.m. a 1:00 p.m. 
Cuarto 1:OO~p.m. a l:30 p.ri~. 

Los Directores y los superiores inmediatos tendrhn la 
responsabilidad de velar porque los servidores públicos cumplan 
con el horario establecido @ara gel almuerzo en forma escalonada y 
de manera que no se interrumpa el servicio al público durante el 
mismo. 

ARTíCULO 37: DEL REGISTRD.DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD.- Se ll @á’, 
un registro obligatorio’de la asistencia y puntualidad del ser &$ 

1;. 

público, por medio de tarjetas de tiempo o de formularios 
” % 

ta; 
aquellas oficinas que no cuentan con reloj de control del tiempo. - 
El control estará a cargo del Departamento de Administración de 
Personal, de la Dirección de Recursos Humanos. 



18 - 
Gaceta Oficial, lunes 9 de julio de 2001 N” 24,340 

El ‘iegìstro de ai%ist&nciã “~‘9 puntualidad ,.del “p~ersönal: de’ la ~“~’ ” 
Contraloría General asignado a otras dependencias del ‘Estado 

~~ deberás ser remitido al Departamento de Admi~istikió~ cede 
Personal de la Dirección de Recursos Humanos, dentro de los tres 

,. (3) primeros días hábiles después de finalizado el mes. 

PARÁGRAFO: Se ~exceptúa del registro de asietencia y 
puntualidad al servidor que ocupe los Siguientes 
cargos: Contralor, Subcontralor, Secretario 
General, Directores, Subdirectores, Magistrados; 
y Asesores, Delegados y Coordinadores de la 
Dirección Superior; no obstante, sus ausencias 
serán comunicadas a la Direcciõn de Recursos 
Humands, mediante el formulario 
correspondiente. 

.ARTíCULO 38: 

‘7 
‘~ ., 

DE LA TARJETA 0 FORMULARIO PARA REGISTRO DE 
ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD.- El seryidor público registrará 
personalmente en su respectiva tarjeta 0 en el formulario 
correspondiente, la hora de itiicio y de finalización de labores de’ 
cada día. 

Todo servidor público que registre por otro la hora de inicio y/o,de 
finalización de labores, como el que lo solicite o permita, se hará 
acreedor a que la Direckión respectiva solicite la imposición de 
una suspensibn de dos (2) días sin derecho a sueldo. En caso de 
reincidencia sen solicitará la ~destitución de él o de ambos 
servidores públicos. 

ARTíCULO 39: DEL REGISTRO DE TIEMPO NO TRABAJADO.- El registro de 
tiempo no trabajado dará lugar a que se solicite la destitución del 
servidor público o de los servidores públicos que en forma dolosa 
intervienen eh el acto. 

$qi\*Lo 40: DE LAS TARDANZAS.- -Se entiende por tardanza la llegada al 
puesto de trabajo despu& de la hora de entrada establecida en la 

c jornada laboral. Las tardanzas se computarán mensualmente y se 
.sancionarán así: 

TIPO OE TARDANZA No DEY PERíODO SANCIÓN A 
TARDANZAS APLICAR 

‘a. De 1 a 15 minutos 3 en un mes Amonestación Verbal 
(Véase literal a. del 
Artículo 82 del 
presente Reglamento) 
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b. pe 16 a 30 minutos 2 en un mes Amonestación Escrita 
(Vease literal b. del 
Artículo 82 del 
presente Reglamento) 

c. De 31 minutos 
en adelante 

1 en un mes Dos (2) días de 
suspensión (Véase 
literal c. del Artículo 
82 del presente 
Reglamento) 

Para los efectos de la sanción a aplicar, cada tardanza de las 
indicadas en el literal a. que rebase el numero de tres (3) se 
computará como tardanza de las indicadas en el literal b.; del 
mismo modo cada tardanza de las indicadas en el literal b. que 
rebase el número de dos (21 se computará como tardanza de las 
indicadas en el literal c. 

ARTiCULO 41: DE LAS EXCUSAS POR TARDANZAS.- Para los efectos de los 
litoralos a., b. y c., del Artfculo antorior. solo sorvirán do excusa 
para justificacidn de las tardanzas, aquellos sucesos que, a juicio 
del superior inmediato, Director, Subdirector o servidor en quien 
se delegue, puedan afectar en forma general a los servidores 
púbkos, como huelgas de transporte, fuertes diluvias o algún 
suceso imprevisto o extraordinario. También se considerarán 
tardanzas justificadas las que se originen del cumplimiento de 

citas para recibir atenc¡& medica a nivel personal; así 
tramitar citas o retirar medicamentos en el Seguro 
centros médicos, siempre y 
previamente. al superior inmediato y se 
correspondiente al Director, Subdirector o servidor en quiense 
delegue. 

ARTíCULO 42: DE LA REIF$IDENCIA EN LAS TARDANZAS EN UN Ati0 
LABORAL.- El servidor público reincide en tardanzas cuando, 
además de hacerse acreedor a dos (2) días de suspensión en un 
mes anterior, llega tarde al puesto de trabajo en el curso de los 
tres (3) meses posteriores. La reincidencia se sancionará así: 

REINCIDENCIA PERÍODO SANCIÓN EA APLICAR 

Primera Dentro de los tres 

(3) meses 
posteriores a la 
aplicación <de 
dos (2) dias de 
suspensibn por 
tardanzas. 

Tres (3) días de suspensión 
sin derecho a sueldo. 
(Véase literal c. del Artículo 
82 del presente Reglamento) 



20 Gaceta Oficial, lunes 9 de julio de 2001 No 24,340 

Segunda 

Tercera 

ARTíCULO 44: 

ARTICULO 45: 

ARTÍCULO 46: 

Dentro de los tres. Cinco (5) días de 
(3) meses suspensión sin derecho a 
posteriores a la sueldo. (W-ìse literal c. del 
primera reinci- Articulo 82 del presente 
dencia. Reglamento) 

Dentro de los tres 
(3) meses 
posteriores a la 
segunda reinci- 
dencia. 

Destitución del cargo. 
(Véase literal ch. del Artículo 
82 del presente Reglamento) 

PARÁGRAFO: El servidor público que reincida por 
primera vez será referido por el Director 
corkpondiente al Departamento de Bienestar 
Social, Dirección de Recursos Humanos. para el 
estudio y seguimiento. 

DE LA OMISIÓN DE REGISTRAR LA ENTRADA.- El servidor 
público que omita registrar ‘la entrada ~610 le será reconocido 
medio dia de sueldo, excepto que el mismo compruebe que llegó 
al puesto de trabajo con anterioridad a la hora de entrada 
establecida. En este casos’ el Jef.e Inmediato n?gistrará 
.manualmente .la horas omitida y firmará en la tarjeta cl en el 
formulario de asistencia. Esta tarjeta o fkmulario a su vez será 
refrendado por el Director, Subdirector o servidor en quien se 
delegue. 

DE LA OMlSI6N DE REGISTRAR LA SALIDA.- El servidor pliblico 
que omita registrar la salida sólo le será reconocido medio cía de 
sueldo, excepto que compruebe que se retiró del puestI de 
trabajo después de la hora de salida establecida. En este ca.;o el 
Jefe Inmediato iegistrará manualmente la hora omitida y firr~iará 
en la tarjeta o en ‘el formularios de asistencia. Esta tarjeta o 
formulario a su vez-será refrendado por el Director, Subdirector o 
servidor en quien sen delegue. 

DE LA OMlSlbN tiEL REGISiRO :DE ASISTENCIA AL ENTRAR Y 
AL SALIR.- El servidor público que omiia el registro de asistencia 
al entrar y al salir en un mismo dla se le considerará ausente de 
manera injustificada. El Jefe Inmediato enviarå a la Dirección de 
Recursos Humanos, la comunicación de ausencia del día 
correspondiente. 

DEL ABANDONO DEL PUESTO DE TRABAJO ANTERIOR A LA 
HORA ESTABLECIDA DE FINALIZACIÓN DE LABORES.- El 
servidor público que abandone su puesto de trabajo con 
anterioridad a la hora establecida de finalización de labores, sin ;î 
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ARTiCULO 47: 

ARTíCULO 48: 

ARTÍCULO 49: 

autorización previa del Jefe Inmediato, incurrirá en acto de 
indisciplina y sera sancionado con un dia de suspensión sin 
derecho a sueldo. 

PARÁGRAFO: La reincidencia en esta falta, en un año laborable 
originara ,subsecuentemente la aplicación 

progresiva.de suspensiones de tres (3) y cinco 
(5) díashábiles. 

DE LOS PERMISOS PARA AiSENTARSE DEL PUES 

TRABAJO.-’ Para’ ausentarse dsi puesto de trabajo, duran 
horas hábiles, el servidor publico deberá cumplir &. 
requerimientos siguientes: 

..-._ - 

a. Obtener la autorización previa del Jefe~lnmediato. 

b. Registrar la hora de salida y de regreso en el formulario 
desti,nado para estos casos. 

c. Presentar la tarjeta o el formulario ante el Jefe Inmediato 
correspondiente, para que le refrende la hora de salida y/o de 
entrada, ya que de lo contrario se le considerará como 
tardanza injustificada o como salida anterior a la hora de 
finalización de labores. Esta tarjeta o.,formulario a su vez será 
refrendado por el Director, Subdirector o servidor en quien se 
delegue. 

DEL TIEMPO UTILIZADO PARAO ATENDER ASUNTOS 
PERSONALES DE URGENCIA .- El servidor público tendrd 
sesenta. (60) días calendario para cancelar el tiempo utilizado en 
este concepto, de 10~ contrario le será descontado del sueldo. 

DEL REGISTRO DEL TIEMPO TRABAJADO FUERA DE HORAS 
REGULARES.- El servidor público registrará en una tarjeta 
adicional, el tiempo trabajado fuera de las horas regulares, o lo 
anotará en la columna correspondiente del formulario sobre 
registro de asistencia y puntualidad para aquellas oficinas que no 
cuenten con reloj de control del tiempo. Ambos registros 
requieren del refrendo del Director, Subdirector o servidor en 
quien se delegue. 

Dicho tiempo debe ser de una (1) hora ~0 más si se .trabaja con 
anterioridad al inicio de la jornada regular de entrada y de treinta 
(30) minutos o mts si se trabaja posterior a la finalización de la 
misma. 
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No ser&’ reconocidos IoS registros a los cuales se refiere este 
Artículo cuando incumplan con lo indicado. 

ARTÍCULO 50: 

ARTíCULO 51: 

PARÁGRAFO: Se exceptúan de la aplicación de este Artículo, 
los servidores señalados en el Parágrafo del 
Artículo 37 de este Reglamento Interno. 

DEL TIEMPO UTILIZADO EN SERVICIOS MÉDICOS.- Cuando el 
servidor pcíblico requiera solicitar citas médicas o medicamentos, 
recibir servicios médicos o retirar medicamentos durante el 
horario regular de trabajo, .presentará al superior inmediato una 
constancia firmada por el ,médico que fo esté tratando u otro 
personal autorizado. El ti&po ‘utilizado en estos menesteres será 
descontado de los dieciocho (18) días a que tiene derecho el 
servidor por enfermedad. 

Agotados estos dieciocho (18) días, el servidor público tendrá 
derecho a acogerse a los beneficios que le otorga la Caja de 
Seguro Social; de lo contrario deberá acordar con el Director 
correspondiente la forma de pago del tiempo excedido. (Artículo 
83 de Ley No. 9 de ,20 de junio de 1994) 

DE LA JUSTIFICACIÓN DE AUSENCIAS POR ENFERMEDAD 
ANTERIORES 0 POSTERIORES A FINES DE SEMANA, DíA (SI 
FERIADO (S), DE FIESTA 0 DUELO NACIONAL ESTABLECIDO 
(S) Y EN DíAS DE PAGO.- Toda ausencia por enfermedad 
superior a un (1) dia debe justificarse con certificado médico de 
incapacidad. La ausencia por enfermedad en días lunes o viernes 
0, en día anterior o posterior ‘a día (s) feriado (s) de fiesta o de 
duelo nacional establecido (s) y en dias de pago debe justificarse 
con certificado m6dico de incapacidad. El incumplimiento por 
parte del servidor público del requerimiento señalado dará lugar al 
descuento del día (s) en que se origine la ausencia. 

PARÁGRAFO: Las ausencias por enfermedad serán 

descontadas de los dieciocho (18) días por 
enfermedad, a que tiene derecho el servidor 
público por Ley. 

ARTíCULO 52: DEL CÓMPUTO DE AUSENCIAS POR ENFERMEDAD 
Y POSTERIOR A FINES DE SEMANA.- 
enfermedad justificada con certificado mbdico, 
por varios días, continuos, se computará de acuerdo a los días que 
establezca el ckwtificado médico. 

ARTíCULO 53: DE LAS AUSENCIAS-. Las ausencias pueden ser justificadas e 
injustificadas. 

I 
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El servidor público que se ausente debe informar indicando el 
motivo de la ausencia, al superior inmediato a más tardar dos 
horas después de la hora establecida para el inicio de labores. De 
existir impedimento justificable para tal comunicación, el servidor 
público a su regreso a la oficina bebe presentar excusa ante el 
superior inmediato, de. lo contrario se le considerará la ausencia 
como injustificada. 

ARTíCULO 54: DE LAS AUSENCIAS JUSTIFICADAS POR PERMISOS.- Se 
consideran, ausencias justificadas por permisos, aquellas a ser 
comunicadas según formulario, por el Jefe Inmediato, -por el 
Director o Subdirector correspondiente y las debidas a las 
siguientes causas: 

a. 

b. 

C. 

ch. 

d. Matrimonio hasta por tres (3) dfas laborables. 

e. Cuando el servidor público tenga que ejercer como 
jurado de conciencia o comparecer ante uno tribunal u 
organismo administrativo., 

Enfermedad del servidor público hasta dieciocho días (18) 
días. 

Duelo por muerte del padre, madre, hermanos, hijos y 
cónyuge, hasta por cinco (5) dias laborables. 

Duelo por muerte de abuelos. nietos, suegros, yerno y 
nuera, hasta par dos (2) dfas laborables. 

Duelo por muerte de tios, sobrinos,~ primos, y cuñados 
hasta por un (1) día laborable. 

f. Cuando el servidor público por emotivos ajenos a su 
voluntad, se vea involucrado en ikcunstancias de fuerza 
mayor debidamente comprobadas. 

PARÁGRAFO: ,El tiempo correspondiente a ausencias por causas 
contempladas en el literal f del presente Artículo 
será retribuido por $1 servido? público en la forma 
más, conveniente para la Institución y de común 
acuerdo con el supericy inmediato y la Dirección 
de Recursos Humanos. 

ARTíCULO 55: DE LAS AUSENCIAS INJUSTIFICADAS.- Se consideran 
ausencias injustificadas, las no compiendidas en el Artículo 54 de 
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este Reglamento. La reincidencia dentro del año laborable de 
cada servidor público se considerar8 como acto de indisciplina. 
Las ausencias injustificadas serán sancionadas así: 

a. Por la primera vez, suspensión del cargo sin derecho a 
sueldo, por un (1) dla laborable. 

b. Por ‘la segunda vez, suspensibn del cargo sin derecho a 
sueldo, por tres (3) días laborables. 

C. Por la tercera vez, suspensión del cargo sin derecho a 
sueldo, por cinco (5) dias laborables. 

ch. Por la cuarta vez, destitución del cargo. 

ARTklJLO 56: DE LA NOTIFICACIÓN DE SUSPENSIÓN TEMPORAL.- El servidor 
público será notificado anticipadamente de las suspensiones 
temporales sin goce de ,sueldo a aplicársele por infringir las 
normas de tisistencia y de puntualidad. El servidor público podrá 
presentar reclamo dentro de los cinco (5) días hábiles, posteriores 
a la fecha de la notificación. (Ley 135 de 1943 sobre Justicia 
Administratival. ‘.’ 

: ARTiCULO 57: DE LA INASISTENCIA CONTINUA UNA VEZ AGOTADOS ‘f$@+ 
DíAS POR ENFERMEDAD.: El. servidor público que pr ’ ~., .,$&$. 

!!$ inasistencia continua,‘~un~a vez. agotados los dlas por enferme #si& 
que tiene derecho, ser8 referido por el Director correspondiente%- .’ 
Departamento de Bienestar Social, Dirección de Recursos 
Humanos para el estudio y seguimiento. De comprobarse que.no 
existe causa justificada para este tipo de ausencia,’ las mismas 
ser8n comunicadas como injustificadas por el Jefe Inmediato y se 
le aplicará la sanción correspondiente. 

CAPíTULO VI 

LICENCIAS Y VACACIONES 
, 

ARTkULO 58: DE LA DEFINICIÓN.- El servidor público se encuentra de kencia 
cuando transitoriamente’~ se separa del ejercicio del cargo, a 
solicitud propia, previo conoclmiento del Director respectivo y con 
la autorización del Contralor General. La licencia puede ser con o 
sin sueldo. 

ARTiCULO 59: ,DE LAS LICENCIAS A QUE TIENE DERECHO EL SERVIDOR 
PÚBLICO.- El servidor público tiene derecho’ a las iicencias 
siguientes: 

ea. Hasta sesenta (60) días ,en el año calendario, con d~erecho 
a sueldo, para prestar asistencia t&nica a otra dependencia 
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del Estado o a otro gobiarno,~,siemprs que la otra dependenkia 
,o el otro gobierno no remunere al servidor. 

PARÁGRAFO: Para los efectos de ésta literal no se considerará 
remuneración ,el pago de pasajes y/o de vidticos. 

b. Hasta sesenta (60) $las en el año calendario, con 
derecho a sueldo, para representar al país en congresos, 
conferencias, competencias nacional& 0 internacionales 
relacionadas con al trabajo, coir el~deporte, la cultura o cuando 
así tb requieran los mejores intereses del Estado ~Panameño y 
sean aprobadas por el Contralor General. 

Esta licencia no interrumpe el periodo de trabajo para 
los efectos de vacaciones. 

c. Hasta sesenta (601 dlas en el año calendario, sin derecho a 
sueldo, con causa justificada. El Contralor General podrA 
concederla cuando considere~que IZI licencia no afecta el ritmo 
normal da ,las labores. Igualmente, en casos excepcionales y 
cuando asklo amerite una c&a justificada, el Contralor 
General podra prorrogar la licencia sin sueldo. (Artículo 807 
del C6digo Administrativo) 

ARTíCULO 60: DE LA LICENCIA POR ENFERMEDAD COMÚN 0 PROFESIONAL.- 
A solicitud del servidor público, se procederá a autorizar la 
licencia por este tipo de riesgo. No obstante se requerirá de la 
certificación de incapacidad expedida por la autoridad 
competente. 

ARTíCUI.0 61: DE LA LICENCIA POR GRA\?pu.i b.~servidora pública 
de gravidez. tendr! derechoza descanso fcirz6s0, de ac 
al Articulo 68 da la Constitución Politica y con las’disp 
legales de la Caja da Seguro Social. 

ARTkULO 62: ~, DE LA LICENCIA POR ESTUDIOS.- Para realizar esiudios 
relacionados con las funciones da la Contraloría General y 
aprobados por eI, Contralor General, el servidor público tendrá 
derecho a licencia con o sin sueldo, da acuerdo con lo que 
señalan las leyes 9 disposiciones reglamentarias vigentes. 
(Decreto Ejecutivo No. 15 de 1962, Ley 31 del 2 s&ptiambre da 
1977, Decreto Interno qua raglamqnta la capacitaci6n y leyes 
correspondientes). 

ARTfCUl.063: DE LA LICENCIA PARA TRABAJAR EN OTRAS ENTIDADES.- El 
Contralor General podr8 conceder licencia sin sueldo para prestar 
servicios en otra dapendancia oficial, en otro gobierno o en un 
organismo internacional, localizado. tin al pals 0 en al exterior 
hasta por cuatro (4) mases, y en los casos que se indican i 
continuación; siempre y cuando el servidor público gtie da 
estabilidad. 
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.., .~ ,.c Pare realizar trabajos indirectamente relacionados con las 
,“: funcionas de la. Contratorfa General, pero que sean de 

beneficio para ‘Ia Bd~ucacih ‘nacional o para el 
“,“‘,. ,) :,, fortalecimknto de la administración pública. 

“” Li ‘: Pare preStar.. asistincia. tknica en. campos de r ,*9 .., 
.,: especializaci6n propios de las funciones de la Contralorfa 

. General. 

” 

ARTíCULO 65: 

ARTíCULO 66: 

ARTÍCULO 67: 

ARTíCULO 68: 

ARTíCULO 69: 

.~ 
i 

Fo:> Para trabajar en la ensefianza, promocih, 
coordinación o mejoramiento de actividades en las cuales 
la Contralorla General tenga interrh directo por razón ‘de,, 
sus~funciones. _ 

Ch. Para desempefiar cargos públicos dentro de le 
kstructura gubarnahntal: Mitiistros, Directores Generales, 
Viceministros, Subdirectores Generales o cargos de similar 
o superior jkarqufa ylo de nivel t6cnico. 

J..PARÁGRAFO: El Contralor General podrá prorrogar el periodo 
establecido en este Articulo si media causa 
justificada. 

BE LA SOLlClTUD.- La s+licitud ;de licencia la dirigirá por escrito 

el servidor pitblico al Contralor, acompañada de la ¡flfarmsciÓn 
que suministre la Direcci6n,de Recursos Humanos Y de Ia Winión 
del Director correspondiente. El Contralor podrá autorizar 0 ne!V 

la solicitud de licencia. 

DE LA SEPARACIÓN.- El servidor público que solicite licencia, no 
podrá separarse de su cargo, hasta tanto ésta no le sea concedida 
mediante resuelto. 

DE LA REVOCACIÓN.- La licencia no puede ser revocada por e! 
que la concede, pero puede, en todo caso, renunciarse por el 
servidor público, al su voluntad. (Artículo 812 del Código 

Administrativo). 

DE LA REINCORPORACIÓN.- Al vencimiento de cualesquiera de 
las licencias, o de SUS pr6rrogas de haberlas; el servidor público 
debe reincorporarse al ejercicio de sus funciones, al día hábil 
posterior al vencimiento, de lo contrario el cargo se declarará 
vacante, salvo causa justificada. 

DEL AÑO DE TRABAJO.- Para los efectos de licencia con sueldo 
por enfermedad, el año se contará a partir de la fecha de inicio de 
labores del servidor público. 

DE ,LAS, VACACIONES.- Todo servidor pUblico tendrá derecho a 
descanso anual remunerado, El, descanso se calcular& a razón de 
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treinta (30) días por cada once (ll f meses continuos de trabajo, 

o a razón de un (1) dla por cada once (11) días de trabajo 
efecttvamente servido, según corresponda. 

21 

En base al programa de’vacaciones acordado, es obligatorio para ~~~~ ----~-~~~ 
los servidores públicos eón recursos humanos a su cargo, 
autorizar las vacacrones del personal; y para los servidores 
públicos en general, tomar sus respectivas vacaciones; a fin de 
evitar la acumulación mayor ,a dos (2) meses /Artículo 94. y 95 
d,e la Ley No. 9 de 20 de junio de 1994). 

ARTÍCOLD 70: DEL PROGRAMA ANUAL.- Cada Dirección informará por escrit : 
la Dirección de Recursos Humanos a más tardar el ,‘30. 

‘@j; 

:,, 
personal a su carga, para el año siguiente. 

Jtk .’ 
& ‘Jb 

noviembre de cada año sobre el programa anual de vacaciones-de 
‘*II I 

Este programa 
considerará el normal, cumplimiento de, las tareas asignadas para 
cada Departamento ylo 3ección y fas disposiciones establecidas 
en los Artículos 68. 69, 71, 72 y 73, 75 y 76. 

PARÁGRAFO: La Dirección de Recursos Humanos 
suministrará a cada Direccibn y de manera 
anticipada el forrnulario para la programación de 
vacaciones de cada servidor público, velará por el 
estricto cumplimiento de ,este Artículo y emitirá 
un informe trimestral al Contralor General sobre 
el cumplim.iento del programa anual. de 
vacaciones. 

ARTíCULO 7 1: DE LA~CONCESIÓN.- Las vacaciones serán reconocidas por medio 
de resuelto, una vez adquirido el derecho a disfrutarlas. Para 
electos del cómputo, las vacaciones comenzarán a contarse a 
partir del primer día hábil. 

ARTíCULD 72: DE LA CONTINUIDAD EN EL TIEMPO DE SERVICIOS.- Para el 
reconocimiento y pago DDE vacaciones, se computará el tiempo de 
servicios prestados en la ,Contraloría General y en cualesquiera 
dependencia oficial del Estado, siempre que exista la continuidad 
del servicio entre ambas y que el servidor público no haya 
adquirido el derecho en la otra dependencia oficial. 

Aquellos servidores que antes de ingresar a la Contraloría General 
hayan prestado servicios~ en otra dependencia oficial, deberán 
presentar una certificación expedida por dicha dependencia 
indicando la fecha de inicio y de terminacion de labores y el 
tiempo utilizado en concepto de vacaciones circunscrito a los 
meses efectwamente laborados. 

PARÁGRAFO: La Contraloria General no se hará responsable 
del pago de vacaciones adquiridas en otras 
dependencias del Estado. 
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LO 73: DE LA POSPOSICIÓN- Cuando las necesidacss del servicio k 
requieran, el Director ‘y el servidor público pc drán postergar ei 
dekanso para ocasión más oportuna. 

ARTICULO 74: DEL PAGO.- El pago correspondiente a las vacz :iones puede ser 
cancelado por planilla regular o por adelantad’; a solicitud de, 
servidor público. Esta última opcibn deberá sokitarla por escrito 
el servidor público a la Dirección de Recursos Humanos, con 
quince (15) dfas de antelación a la fecha en que p:etenda iniciar el 
goce de, las, vacaciones, a partir del día 1 o. o dJ 16 del mes. 
Esta solicitud debe ser refrendada por el Director correspondiente. 

PARÁGRAFO: Las vacaciones vencidas y las proporcionales 
les será canceladas al servidor público en un 
término no mayor de treinta (30) dias, a partir de 
la fecha efectiva de su retiro o de su finalización 
de servicios en la Institución (Artículo 96 de Ley 
No. 9 de 20 de junio de 1994). 

ARfiCULO’ 75: DEL USO DEL TIEMPO.- Las vacaciones deben tomarse en forma 
continua y de acuerdo a la programaci6n anual establecida. Debe 
tenerse presente que dentro de los .treinta (30) días a que tiene 
derecho el servidor público, hay cuatro (4) sábados v cuatro 14) 
domingos que deben ser contados como parte del período de 
vacaciones. 

PARÁGRAFO: En caso de’ urgente necesidad las mismas 

ARTíCULO 76: 

pueden ser fraccionadas previo acuerdo ‘entre el 
superior inmediato y.el servidor. En este caso el 
período mfnimo de vacaciones a otorgar .erá de 
quince (15) dras (Articulo 95 de Ley No. 5 de 20 
de junio de 1994). 

DE LOS MOTIVOS. QUE .&FECTAN LA CONTlNUIDAD~+@ 
TIEMPO DE SERVICIOS.- Para los efectos de vacaciones’ ‘. Cb ,m 
siguientes motivos afectan la continuidad del tiempo de servi’cios 
del servidor público: 

a. 

b. 

Licencia sin ‘sueldo por enfermedad. 

Licencia sin sueldo por, motivos personales, superior a 
dieciocho (18) dras. 

C. Licencia sin sueldo por’ estudios superior a treinta (30) dfas. 

ch. Licencia con ‘sueldo por estudios superior a sesenta (60) 
dras. 
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AS7 mJL0 77: DE LOS MOTIVOS QUE NO AFECTAN. LA CONTINUIDAD DEL 
TIEMPO DE SERVICIOS.- Para los efectos ‘de vacaciones, 10s~ 
siguientes motivos, no afectan la continuidad del tiempo de 
servicios del servidor público: 

a. El goce de permiso con sueldo por enfermedad no superior 
a dieciocho (18 ) dks. 

b. 

c. 

ch. 

d. 

El ,goce de permiso ;k sueldo, no mayor a dieciocho (1-8) 
días, para atender asuntos personales. 

El goce de licencia sin suel+ por riesgos profesionales. 

El goce de licerha por gravidez. 

El cumplitiiento de misiones oficiales y designaciones 
especiales. 

e. El gcke de licencjc) sin sueldo por estudios, inferior a treinta 
(30) días. 

CAPíTULO VII 

.~~:r:I’~~~EB~HES, DERECHOS Y PROHIBICIONES DEL SERVIDOR PirBLICO DE LA 
CONTRALORíA GENERAL 

DE LOS DEBEHES.- Son deberes de los servidores públicos los 
siguientes: 

a. 

,’ b. 

c. 

ch. 

d. 

e. 

Respetar y cumplir la Constitución, la Ley, el Reglamento 
Intérno y demás disposiciones de trabajo. 

C~!mpli! con los Principios Éricos de los Servidores 
Públicos (Decreto Ejecutivo No. 13 de 24 de enero de 
199i). 

Concunir puntualmente al trabajo y dedicar la 
totalidad del tiempo reglamentario al desempeño de las 
funciones que le han sido asignadas. 

Desempeñar el trabajo convenido con la intensidad, 
cuidado y eiiciencia, oque sean compatibles~ con sus 
apiitudes, prepar,ación y destrezas en el tiempo y lugar 
estipulado. ~‘~ 

Respetar y acatar las órdenes e instrucciones que le 
impartan sus superiores jerárquicos, siempre y cuando 
éstos no contradigan los procedimientos estzblecidos y 
aprobados previamente y no atenten contra su honra y 
dignidad. 

Observar dignidad en el desempeiio de su cargo, y una 
conducta en su vida privada, que no ofenda el orden y la 
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f. 

h. 

i. 

j. 

moral publica; y menoscabe el prestigio de la Contraloría 
General. 

Observar respeto,,; tacto, y cortesfa con sus compañeros’ 
de trabajo y cn~sus’ relaciones de servicio con el público. 

Guardar la reserva y confidencialidad que requieran los 
asuntos relacionados con la naturaleza del trabajo que 
desempega, asi como de 10~s ,asuntos administrativos 
reservados cuya divulgacion pueda causar perjuicio a la 
Institución. 

Vigilar y -salvaguardar los intereses del Estadc y de la 
Contraloría General. 

Pesponder por ef ! uso y la conservación de los 
documentos, materiales,: útiles, equipo, muebles y bienes 
confiados a SIJ custodia o administracibn. 

Asistir al lugar de trabajo vestido de acuerdo al buen gusto 
y a la decencia. 

PARÁGRAFO: Ni Ia, moda,, ni atuendos deportivos, casuales o 
adecuados para otras ocasiones podrán alterar la 
presentación, del servidor público. 

k. Ser responsable por fa condición general de los 
equipos, herramientas e ‘ínstrumentos de trabajo que utilice 
eri el cumplimiento de ~sus funciones y de las áreas 
circundantes a su puesto~‘de trabajo, pasillos y baños. 

1. Denunciar ante el Director correspondiente 
cualquiet acto deshonesto en contra de la administración 
pública del cual tenga conocimiento, ya sea que esté 
involucrado un servidor público, otra persona natural u 
oiganización. El incumplimiento de esta disposición, dará 
lugar a que se considere al servidor público como cómplice 
o encubridor, sujeto a lo que establece el literal m del 
Artículo 85 de este Reglamento Interno, sinperjuicio de la 
responsabilidad penal que pueda caberle. 

II. Registrar en el Departamento de Administraci6n de 
Personal su dirección y número telefbnico residencial y 
actualizar oportunamente cualquier cambio que ocurra. 

m. Actualizar el Formulario de, Educaci6n que reposa en el 
Departamento de Administración de Personal, una vez 
obtenida la certificación correspondiente a la participación 
en eventos de capacitación o a logros alcanzados mediante 
la educación formal e’ informal. Este proceso de 
actualización requiere de la docum’entación original. 

n. Portar y hacer uso correcto del Carnet de 
Identificación de la Instituci6n. 
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- 
n. Atender los sx8menes mélicos y de detección de 

drogas que sin previo aviso requiera la Institución, de 
~.’ acuerdo al Programa que se establezca. 

0. Utilizar durante la jornada de trabajo los, implementos de 
seguridad necesarios y que fe han .sido suministrados para , 
el desempeño de su labor en forma segura y eficiente. 

P. Notificar a ola mayor brevedad posible a su superior 
inmediato de las enfermedades infecto-contagiosas, 
accidentes y lesiones de toda índole que sufra dentro o 
fuera del trabajo. 

q. Infocmar por escrito a su superior inmediato sobre 
cualquier falta, omisibn 0 error que haya llegado a su 
conocimiento por razones de su trabajo o de sus funciones 
y que afecte a la Contraloría General o a su buen nombre. 

r. Comparecer ante cualquier tribunal u organis’mo 
administrativo, o servir de jurado de conciencia. En estos 
casos, se le concederá permiso al servidor público por el 
tiempo que estuviese ausente de su puesto de trabajo para 
tales gestiones, con derecho a sueldo. 

MTíCULO 79: DE LOS DERECHOS.- Todo servidor público de la Contratoría 
General tendrá, independientemente de otros, los derechos 
siguientes: 

a. 

b.~ 

c. 

ch Trabajar en ambiente higiénico y seguro. 

d. Gozar de vacaciones ~remuneradas a razón de treinta (30) 
días por cada once (ll) meses de servicios continuos, de 
conformidad con el Artículo No. 69 del presente 
Reglamento Interno. i - 

Gozar de ta garantía de libre afiliación /política y religiosa. 
/ 

Ser informado previamente e’todas aquellas medidas o 
4; 

“: 
decisiones que afecten ( sus derechos como servidor 

\ público. / 

e. 

f. 

Recibir’ trato justo y respeto a su dignidad y a sus 
derechos. 

Ser informado por la Dirección de Recursos Humanos por 
escrito e instruido al asumir el cargo sobre la misión, 
visión, acción,’ estructura organizacional y funcionamiento. 
de la Contraloría General, sus deberes, derechos, 
prohibiciones, salarios y prestaclones. El superior 
inmediato instruirá al subalterno sobre sus funciones 
básicas, instrucciones espeSíficas del cargo, 
responsabilidades y cualquier otra información pertinente. 

Obtener los beneficios de la seguridad social. (Decreto 
Ley No. 14 de 1954 y modificaciones). 
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0. 

h. 

i. 

j. 

k. 

1. 

II. 

m. 

Ser reincorporado de inmediato a su cargo o 
análogo en clasificación (grado); y reci 
remuneraciones dejadas de percibir durante la se 
ewun t6rmino no mayor de noventa (90) días, 
compruebe plenamente la inocencia de los hechos.- 
imputados ,y éxistan lai condiciones presupuestarias. 
vigentes. 

Gozar de estabilidad en eI ejercicio del cargo mientras 
realice el trabajo de acuerdo con la ley, siempre y cuando 
no incurra en las causales de destituci6n que señala este 
Reglamento Interno. 

Ascender a puestos de mayor jerarquia y sueldo, 
mediante la comprobabción de eficienciti y méritos, de 
acuerdo e lo que establecen los sistemas de evaluación del 
desempeño y de clasificación de cargos. 

.Percibir una remuneración de acuerdo a las ft+5ones 
que desempeña y a la polltica salarial institucional. 

Gozar de lictincias con o sin sueldo de conformidad con 
la Ley y el presente Reglamento Interno. 

Apelar ante sus superiqres en orden ascendente de 
jerarqula. 

Utilizar el tiempo compensatorio cuando haya trabajado ” 
previamente en excesos de la jornada regular sin que medie 
remuneraci6n. El superior inmediato ~610 autorizar& el uso 
de tiempo compensatorio equivalente a la cantidad 
acumulada de hores trabajadas y debidamente autorizadas. 

Tener acceso al ,J expediente personal, previa 
coordinación con la Dirección di? Recursos Humanos. 

ARTíCULO 80: DE LA8 PROHIBICIONES.- Con ei fin de garantizar la buena 
marcha de la ‘Contralorla General, el logro de los. objetivos de la 
administracián de Bsta y el efectivo ejercicio de los derechos 
mencionados,, queda prohibido al servidor público: 

a. Solicitar regalos, concesiones, dádivas o 
gratificaciones de cualquier clase por la realización .de un 
servicio especffico prepip, de las funciones del servidor o de 
los servicios que otorga. le Institución. 

b. “~ Aceptar, los se’widores de la Contraloría General que 
prestan servicios !~ ,en Municipios y Entidades 
Descentralizadas, bonificaciones u otros emolumentos de 
esos organismos. 

c. Recibir ,propinas o regalos de suplidores por compras o 
servicios’ que requiera la Institución. 
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PARÁGRAFO: El servidor público que sea objeto de un 

/ obsequio por cualquier otro motivo que los 
señalados en los literales a,, b. y c. del presente 
Articulo deberá informarlo a su superior 
inmediato. 

ch. 

d. 

e. 

f. 

9. 

h. 

k. 

1. 

II. 

Ejercer activismo o difundir propaganda de cualquier 
naturaleza ajenos a las actividades normales de Iã 
Institución, durante la jornada de trabajo. 

Ordenar y obligar la asistencia a actos públicos de respaldo 
político de cualquier naturaleza, o utiliza:, con este fin, 
vehículos u otros bienes de la InstitucSn. 

Mantener dentro de la oficina, tanto en horas 
regulares como en horas extraordinarias radios o cualquier 
otro’tipo de equipo de sonido, con volumen que afwte el 
desarrollo normal de las tareas. 

Permitir la permanencia y/o hacerse acompañar por 
personas ajenas a las labores de la Contraloría General. 

Recibir visitas durante el desempeño de sus labores 
sin el permiso previo del superior inmediato. 

Celebrar reuniones sociales fuera, de las horas 
laborables, en los diferentes~ puestos de trabajo de la 
Contraloria General, sin la autorizaci6n previa del Contralor 
General. 

Formar y participar en círculos de préstamos 
distintos a ‘los permitidos por la Ley. 

Vender o comprar artículos, prendas, p6lizas, rifas, 
chances, loteiía, y otras mercancías en los puestos de 
trabajo v en los pasillos de la Contraloría General. Los 
servidores que efectúen ventas 0 compras serán 
sancionados de acuerdo a lo que establece este 
Reglamento Interno. Se -exceptúan aquellas actividades 
aprobadas previamente por el Contralor. 

Leer revistas 0 cualquier otro material ajeno a las!‘, 0 
funciones de la Institución, durante el horario de trabaj&:.:, 
establecido. ‘s; 

Asistir al trabajo en estado de embriaguez o con 
notable aliento alcohólico o afectado por el uso de drogas 
ylo estupefacientes. 

Percibir dos o m& sueldos pagados por el Estado, de 
conformidad con el Articulo 298. de la Constitución 
Nacional, salvo los casos especiales que determine la Ley; 
y desempeñar dos o más cargos con jornadas simultáneas 
de trabajo. 
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rtl. 

ll. 

n. 

0. 

P. 

4. 

r. 

Extraer de hp &pgm&& ‘,la w& General “’ ~~‘;::;i’. ; 

documentos, materi@es ylo e&ipo de trabajo sin previa ~’ ’ 
autorización escrita’del Directk o Subdirector raspectivo y ,~‘~, 
sin la notificación ,, correspondiente al Director de 
A~ministraci6n~y Finan,zas. :: ~: : .’ 

~, .:’ 
Utilizar el equipo & ola ” Jñ+@& .‘Y$& Ji’ ;,- ” _: 

reproducción, impresi\ v. y+lWiiack5n de documentos: . . ‘~:~ 
de Indole personal. ;; ‘.:’ I: ’ .: ,: “. ..’ : ,-, “,,- ., ~’ 
Introducir o portar armas, de cualquier naturaletardurante, 
las horas de trabajo, i~aW~~:c@e &,&v&lor cuente .con: la 
autorización del Contralor .Gbne.ral ‘para ello. 1,:: 

Defender o patrocinar intereses’-:~‘&oñ&nicos propios o 
de un familiar comprendido dentro del primer grado de 
afinidad o segundo de ~consanguinìdad; (Articulo 79 de la 
Ley 32 de 1984). ~,~ 

” .* 
Realizar trabajos ‘ds- “’ iridole ” priyada en los 
despachos de la .i~sti&tin., 

Incurrir en acoso a trikds de mat$if&taciones de contenido 
sexual: contacto fliico,: gestos,’ ‘lengu@e verbal o escrito 
entre dos (2) servidores públkos del. mismo u otro sexo, 

sin que medie sotki(tud expresa o t6cita, interfiriendo asC 
con el bienestar laboral;: 

Noé asistir al Iúgar,~.:de trabajb vesti$o da acuerdo al 
I 

buen gusto y a la decencia. 

PARÁGRAFO: Ni’ la moda ni etu&uios deportivos, casuales o 
adecuados para’otras ocasiones podr6n alterar la 
presentación del ~satvidor público. 

CAPiTULO VIII 
r. 

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTíCULO 81: 

ARTkULO 82: 

DE LAS OBLIGACIONES.- El servidor público que incumpla con 
las leyes y disposiciones establecidas en este Reglamento Interno 
será sancionado disciplinariamente sin perjuicio de su 
responsabilidad civil y penal proveniente del mismo hecho. 

DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS.- Las medidas disciplinarias 
põr orden de gravedad de la infracción son las siguientes: 

a. Amonestacibn verbal que consiste en la reprimenda que 
hace personalmente el superior inmediato al servido¡ 
público afectado, enviando constancia escrita al Director. 

b. Amonestaciõn escrita dirigida al servidor público afectado 
que consiste en la reprimenda formal que se hace al 
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mismo. Copia de esta amonestación se envía al 
expediente personal en la Dirección de Recursos Humanos, 
con constancia de recibido por parte del servidor 
amonestado. 

c . Suspensión~ temporal sin goce de sueldo, a aplicarse en 
forma progresiva de dos (2), tres (3) y cinco (5) días 
hábiles. J$ nú~mero de suspensiones no,será mayor de tres 
(31, en el término de un (1) año laborable, ni sumar más de 
diez (10) dias h&biles, durante el mismo periodo. 

ch. ~Destitución del cargo que consiste en la desvinculación 
definitiva y permanente del servidor público por las 
causales establecidas en el régimen disciplinario. 

ARTíCULO 83: DE LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS AL 
SERVIDOR PúBLICO.- 

a. 

b,. 

c. 

La amonestación verbal será aplicada por el superio; 
inmediato y la constancia de aplicación de la misma seri 
comunicada por escrito al Director correspondiente. 

La amonestación escrita será solicitada por el 
superior inmediato al Director correspondiente, para 
evaluar la acción de manera conjunta y la decisión 
pertinente será aplicada por el superior inmediato, quien la 

comunicará por escrito al servidor 
de Recursos Humanos. Se 
recibo de la amonestación escrita, por 
afectado. 

La suspensión temporal y la destitución serán decretadas 
por el Contralor General, a solicitud escrita del Director 
correspondiente, una vez comprobada la culpabilidad del 
servidor público, a juicio del Contralor General. 

ARTkULO ,3/1: DE LAS CAUSALES DE AMONESTACIÓN VERBAL 0 ESCRITA 
DEL SERVIDOR PÚBLICO.- Son causales de amonestación verbal 
0~ escrita, las siguientes: 

a. 

b. 

Desobedecer las órdenes e instrucciones que impartan 
ios superiores jerárquicos. 

Tratar con irrespeto y descortesía a los compañeros 
de trabajo y al público. 

C. Realizar actividades ajenas al ejercicio de las funciones 
del cargo, durante al horario de trabajo establecido. 

che. Abusar del uso del tel6fono en asuntos no oficiales. 

d. Omitir el uso del carnet de identificación de la 
Institución ylo hacer uso incorrecto del mismo. 
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3. 

f. 

9. 

h. 

i. 

k. 

1. 

II. 

n. 

ñ. 

0. 

Ignorar fa limpieza general de los equipo;, herramientas 
e instrumentos de trabajo que utilice el ser4dor público en 
el cumplimiento de sus funciones y de las áreas 
circundantes a su puesto de trabajo, pasillos y baños. 

Desempeñar el cargo indecorosamente; ‘~! observar una 
conducta en su~vida privada que,~ofenda el orden v la moral 
pública v que ~menoscabe el prestigio de :a Contralorfa 
General. 

Abstenerse de utilizar durante la jornada d<: trabajo los 
implementos de seguridad necesarios y que le han sido 
suministrados para ef desempeño de su labor en forma 
segura y eficiente. 

Desatender los exámenes medicos que requiera la 
Institución. 

Omitir informar a su superior inmediato, a la ‘mayor 
brevedad posible sobre enfermedades infecto-contagiosas, 
.accidentes y lesiones que sufra dentro o fuera del puesto 
de trabajo. 

Omitir informar a su superior inmediato sobre cualquier 
falta o error que haya ‘llegado a su conocimien:o por 
razones de su trabajo o de sus funciones v que afec;e a la 
Contraloría General. 

Incumplir con los literales a.,,b., i., m. y n. establecidos en 
el Artículo 78 de este Reglamento Interno. 

Recibir propinas o regalos de suplidores por compras o 
servicios que requiera la Institución. 

Ejercer activismo 0 difundir propaganda de cualqt,ier 
naturaleza ajenos a las actividades normales de la 
Institución. durante la jornada de trabajo. 

Mantener durante horas regulares y extraordinarias !e 
trabajo radios o cualquier otro tipo de equipo de sonidcb, 
con volumen que afecte el desarrollo normal de las tareas. 

Permitir la permanencia ylo hacerse acompañar por 
~personas ajenas a las labores de la Contraloría General. 

Recibir visitas durante el desempeño de sus labores sin el 
permiso previo del superior inmediato. 

Vender o comprar artlculos, prendas, pólizas, rifas, 
chances, loteria y mercancfa en general en los puestos de 
trabajo y en los pasillos de la Contralorfa General, según lo 
establece el literal~ j. del Artículo 80 de este Reglamento 
Interno. 
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Leer revistas o cualquier otro material ajeno a las 
funciones de la Institución durante el horario de trabajo 
establecido. 

q. Formar y participar e,n círculos de 
a los permitidos por Ley. 

r. No asistir ,al lugar de trabajo 
gusto y a la decencia. L 

II 

PARÁGRAFO: Ni la moda ni~ atuendos deportivos, casuales o 
adecuados par’.: otras ocasiones podrán alterar la 
presentación dei servidor público. 

ARlkULD 85: DE LAS CAUSALES DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL 
SERVIDOR PÚBLICO, SIN ~GOCE DE SUELDO.- Son causales de 
suspensión temporal sin goce de sualdo las siguientes: 

a. Las establecidas en los Artículos 38,. 40, 42 y 46 

Y en los literales~ a., b. y c. del Artículo 55 de este 
Reglamento Interno. 

b. 

0. 

ch 

d. 

e. 

f. 

9. 

h. 

i. 

L 

Reincidir en falta que haya dado lugar a una amonestación 
escrita. 

Desempeñar el trabajo convenido sin la intensidad; 
cuidado y eficiencia que sean compatibles con las 
aptitudes, preparación y destrezas, en el tiempo y lugar 
establecidos. 

Reincidir en el abandono del puesto de trabajo, anterior 
a la hora establecida de finalización de labores. 

Dar lugar a pérdida o daño de bienes destinados al 
servicio, por omisión en el control 0 vigilancia. 

Conducir vehiculos oficiales con licencia vencida. 

Introducir o portar armas de cualquier naturaleza durantes 
las horas de trabajo, salvo que se cuente con autorización 
para ello. 

Irrespetar en forma grave a los superiores, subalternos 
0 compañeros de trabajo. 

Utilizar.el servicio telefónico de larga distancia con carácter 
particular. 

Haber sido sujeto de secuestro o embargo de sueldo, 
previa comprobación de que ios mismos son ficticios o que 
se debe a irresponsabilidad ,del servidor. 

Recibir bfinificaciones u otros emolumentos dey los 
municipios y entidades descentralizadas cuando preste 

servicios en éstcs. 
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k. Celebrar reuniones sociales fuera de horas 
laborables en los ~zDespachos de la Contraloría General, sin 
la autorización previa del Contralor General. 

~Defender o patro,cinar intereses económicos propios o 
‘de un familiar comprendido dentro del primer grado de 
afinidad o segundo de consanguinidad. Artículo 79 de la 
Ley 32, de 8 de n6viembre de 1984). 

II. lltilizar con finespollticos, vehículos u otros bienes de la 
Institución. : 

m. Omitir la denuncia ante, el Director correspondiente 
de cualquier acto deshonesto del cuaj tenga conocimiento 
el, servidor público, ya sea que esté involucrado un servidor 
público u otra ,persona natural. 

PARÁGRAFO: Para la aplicación de los literales d., e., f., g., 
h., i., j., k., l., ll., y m., del presente Articulo, la 
suspensión será no menor de cinco (5) días sin 
goce de sueldo. 

ARTkULO 86: DE LAS CAUSALES DE’ DESTITUCIÓN.- Son causales de 
destitución, las siguientes: 

a. La reincidencia en faltas que ~hayan dado lugar a la 
suspensión temporal sin goce de sueldo (Véase Artículos 
38, 42, 55 y 85 de este Reglamento Interno). 

b. 

C. 

ch 

d. 

e. 

f. 

9. 

La incapacidad del servi:dor público para el ejercicio del 
cargo que desempeña, evidenciado por puntuaciones no 
satisfactorias obtenidas en dos evaluaciones consecutivas. 

La infracción reiterada de los deberes y prohibiciones 
establecidos en los ‘,Artículos 78 y 80 de este 
Reglamento Interno. 

La deslealtad al. anteponer el servidor público sus 
intereses a los de la Institución. 

Loa. condena del servidor público por falta cometida 

en el ejercici,o de Sus funciones o por delito común. 

La. conducta desordenada e incorrecta del servidor público 
que ocasione perjuiciq el funcioneiniento o al prestigio de la 
Institución. 

El abandono del cargo o sea la ausencia del servidor ’ 
público de su puesto de trabajo durante tres (3) días 
consecutivos 0 m8.s. (Véase Artículo 93 de este 
Reglamento Interno) 

La divulgación sin previa autorización, de asuntos 
relacionados con la naturaleza del trabajo que desempeña, 
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asf como de los asuntos administrativos reservados cuya 
divulgecibn pueda causar perjuicio a fa Institución Wase 
Articulo 125 de este Reglamento Interno). 

,h: .ia, :extracción de las dependencias de, la Contralorfa 
,Generai,: de documentos, materiales ylo equipo de trabajo 
sin: previa autorización escrita del Director o Subdirector 

s” respectivo y sin la notificación correspondiente al Director 
,’ ,,@ Administracibn y Finanzas. ,-~ 

: 
“.,’ ~.j:L~;;~:.~.:~: Lá ~.e~edf&k-r de certificaciones y constancias 

., .-ajenas .at$verdad de tos hechos. 

1. : . ‘? “LB-~~‘~~“e~~ùoiqnl de actos de violencia o maltrato contra 
i ‘, :directivios,:~‘sub~~eternos o compañeros de trabajo. 

~k. 1 t. .Ef e,coso:a través de manifestaciones de contenido sexual: 
~,,‘.’ ‘contactos ffs$o,~ gestos, lenguaje verbal o escrito entre dos 

,f2!: servidores públicos del mismo u otro sexo, sin que 
medje solicitud expresa o tácita, interfiriendo así con el 
bi8nestar”laboral. 

1. La solicitud de regatos, concesiones, dádivas o 
gratificaciones de cualquier clase por la realización de un 
servicio especifico propio de sus funciones o de los 
servicios que otorga la Institución. 

ll. La utilización sin autorización de los vehículos o 
equipo de trabajo de la Contralorfa General o del organismo 
que se fiscaliza. 

m. La inasistencia al Programa de Salud Mental de la Caja de 
Seguro Social, quien recomendar8 el Programa de 
Rehabilitacibn al cual debe ingresar el servidor público. 

n. La reincidencia una vez .en el consumo de drogas, 
detectado éste mediante exAmenes de laboratorio; y el 
incumplimiento con el programa. ,de rehabilitación 
recomendado por la autoridad médica competente. 

ARTíCULO 87: DE LA INVESTtGACI6N QUE PRECEDE A a DESTITUCIÓN.- La 
destitución deberá estar precedida por una investigación 
destinada a esclarecer los cargos que se le atribuyen al servidor 
público, en la cual se permita a 6ste ejercer su derecho a defensa. 
La invastigaci6n debe ser realizada por funcionarios de la 
Dirección respectiyo cuando el caso lo amerite, por un comité 
compuesto de servidores que designe el Contralor General. 

ARTiCULO 88: DEL PERÍODO DE LA INVESTIGACIÓN.- La investigación 
su,maria de los hechos que conlleven a la~destitución del servidor 
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ARTíCULO 89: 

ARTkULO 90: 

mLc) 91: 

ARTíCULO 92: 

ARTíCUL0’93:, 

público, deberá practicarse en un término no mayor de treinta 
í30) días hhbiles posteriores al conocimiento de la comisión del 
acto. Este periodo puede prorrogarse en caso necesario. 

DEL INFORME SOBRE LA INVESTIGACIÓN.- Rendido el informe 
al Contralor General, por el Director respectivo o por el comitk 
designado por el Contralor Genera!; si se encuentra que IOS 
hechos están demostrados, que se ha oído al servidor público en 
declaraci6t-t de descargo, que han transcurrido diez (10) días 
hábiles a partir de la fecha be notificación por escrito y que se 
han surtido las pruebas conducentes por él solicitadas, se 
procederá a ordenar la destitución del servidor. 

PARAGRAFO: El Contralor General podrá separar 
provisionalmente al servidor del cargo durante el 
período. de, la investigación. El servidor 
suspendido puede aportar pruebas y ofrecer 
descargos u otros elementos que coadyuven a la 
investigacidn. 

DE LA REINCORPORACI6N DEL SERVIDOR PúBLICO’t’AL: 
CARGO.- Cuando la Investigación realizada demuestre q’si n& 
existen causales de destitucibn, el servidor públic %,“3 

k 

G 
reincorporar8 a ‘su cargo 0 a otro análogo en clasificación (gra 81 , 
y recibirá las remuneraciones dejadas de percibir durante ‘la 
separación, en un t&mino no mayor de noventa (90) dras, Y 
cuando existan las condiciones presupuestarias vigentes. 

PARÁGRAFO: Copias de los documentos mediante los cuales se 
establezcan las sanciones disciplinarias, se 
re&strar&n y archivarán en el expediente del . 
servidor. 

CESE DE FUNCIONES 

DE LA DECLARACIÓN DE INSUBSISTENCIA: La declaración de 
insubsistencia se hará cuando el desempeño del servidor público 
durante el período de prueba resulte insatisfactorio y cuando 
durante el período de prueba, el servidor resulte positivo en el 
examen de detección de consumo de drogas. 

DE LA RENUNCIA.- Se ‘produce cuando el servidor público 
manifiesta por escrito, en forma espontánea su decisión de 
separarse del cargo y Bsta es aceptada por el Contralor General. 

DEL ABANDONO DEL CARGO.- El abandono se produce cuando 
el servidor público, sin causa justificada deje de concurrir a sus 
labores, por un perfodo de tres (3) días consecutivos o más. El 
abandono se produce cuando el servidor: 
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ARTíCULO 94: 

ARTíCULO 95: 

ARTÍCULO 96: 

. TRABAJOS Y TIEMPO EXTRAORDINARIO 

ARTiCULO 97: DE LOS. TRABAJO,S.- Para los efectos de este Reglamento 
Interno, los trabajos pueden ser ordinarios o extraordinarios. 

ARTíCULO 98: 

ARTíCULO 99: 

ART&O 1 OO: 

a. No reasume sus funciones al vencimiento de una licencia, 
permiso, vacacion&o tiisiones oficiales. 

b., No concurre al trabajo durante los días anteriores a serle 
,concedida la autorización para ‘separarse del cargo, por 
motivos de licencia. permiso, vacaciones o misiones oficiales. 

DEY ‘qDyTITUCIÓN.- Se aplica como medida disciplinaria ial ’ 
servidor publtco de acuerdo a ‘lo establecido en &s Artíkulos ~82 y 
83 de este Reglamento Interno.; ,; r; 

,- 
DE LA J$BlLACl& 0 PENSIÓ~N POR INVALIDEZ.- El servidor 
púb!ico que reúna Ios requisitos para acogerse a jubilación o a 
pensión por invalidk cesará,el ejerckio: de sus funciones ,bajo las -~_ 
condiciones y términos establecidos en la Ley Orgánica da la Caja 
de Seguro Social. 

DE LA, JUBIL&ZIÓN ESPECIAL:- ‘El servidó? 

laborado en las dependencias del Estado 
veintiocho (28) arlos; quince (15) dey 
desempeñados en la Contraloría General, 
y cinco (55) años o m8s de edad tendre 
última remuneración percibida en la Contraloría General, según lo 
establece el Artículo 80 de la Ley 32 de 1984 y disposiciones 
concordantes. 

CAPíTULO X 

DE LOS TRABAJOS ORDINARIOS.- Son trabajos ordinarios los 
que están contemplados en el programa regular de trabajo. 

DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Son trabajos 
extraordinarios, los no contemplados en el programa regular de 
trabajo. Estos trabajos pueden ser realizados en horas ordinarias 
o extraordinarias. 

DE, LA AUTORIZACIÓN PARA TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- 
En lo relativo a los trabajos extraordinarjos se deben seguir las 
siguientes reglas: 

a. S610 se autorizarán trabajos extraqrdinarios er, los casos 
únicos de urgente necesidad., 
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.: ~,b. Corresponde al Dir,ector,:: ,décidir en que casos deben ’ 
realizarse trabajos extraordinarios. 

ART/CULO 101: DEL TIEMPO EXTRAORDINARIG.- El tiempo extraordinario 
constituye el tiempo utilizado cuando por motivos de urgente 
necesidad, la Instituci6n ~requiera la realización de trabajos fuera 
del horario regular establecido. 

PARAGRAFO 1 Corresponde al Director decidir para los casos 
en que se requiera la realización de trabajo 
durante tiempo extraordinario. 

PARÁGRAFO 2: Cuando se requiera la realización de trabajos 
en tiempo extraordinario, el tiempo se 
reconocerá, siempre que el servidor público haya 
laborado una (1) hora o más anterior a la hora de 
inicio de labores establecida; y media (112) hora 
o mas despu& de la hora de finalización de 
labores. 

PARAGRAFO ‘3: ‘Cuando se requieran adoptar turnos esp n 
de trabajo diferentes al horario 

+gc 

establecido,. ello no constituirá @ ;t 
__ ($ ‘1. 

d 
j, 

extraordinario. .L 
t&? ‘Q (t 6 

2 

ARTíCULO. 102: ,DEL REGISTRO DEL ‘TIEMPO EXTRAORDINARIO.- El servidor 
público registrar8 en una tarjeta adicional, el tiempo trabajado 

? 
fuera del horario -regular. 0 lo anotará en la columna 
correspondiente del formulario para registro de asistencia y 
puntualidad en aquellas oficinas que no cuenten con reloj de 
control del tiempo. Ambqs registros requieren del refrendo del 
Jefe Inmediato, previa~autoriración escrita del Director respectivo. 
Esta se adjuntará al Informe Mensual sobre Tiempo Laboral que 
presenta cada Direccion al Departamento de Administracidn de 
Personal. 

PARAGRAFO: Se reconocer6 tiempo extraordinario conforme a 
lo establecido en los Artfculos 101, 103, 104 y 
lg5 de este Reglamento y siempre que se de 
cumplimiento al registro del tiempo de acuerdo al 
presente Artfculo. 

Se exceptúan de la apficaci6n de este Articulo, los servidores 
señalados en el Pardgrafo del Artfculo 37, de este Reglamento 
Interno. 

ARTíCULO 103: DEL LíMITE EN /LA UTILlZACl6N DE TIEMPO 
EXTRAORDINARIO.- La utilización de tiempo extraordinario será 

I ‘autorizada de acuerdo a lo siguiente: 



N",24,340 Gaceta Oficial, lunas 9 de julio de 2001’ 43 

a. Ele mlnimo de tiempo extraordinario sera de una (1) hora 
anterior al inicio de la jornada laboral, de treinta (30) minutos 
posteriores a la finalización de la misma; y de cuatro (4) horas 
diarias los sabados, domingos y dfas feriados, de fiesta o.de 
duelo nacional establecido. 

b. El máximo de ttempo .extraordinario sera de cuatro (4) horas 
diarias en dfas~ laborables y de ocho (8) horas diarias, los 
sabados, domingos y dfas feriados, de fiesta o de ,duelo 
nacional establecido. 

c. El máximo de tiempo ,extraordinario,, durante el mes será 
de cuarenta (40) horas. 

PARÁGRAFO: Para efectos del tiempo extraordinario laborado 
en actividades de campo relacionadas con las 
estadisticns y censos nacionales, se reconocerá 
hasta un máximo de veinticinco (25) horas 
semanales. 

ARTíCULO 104: DE LA SUPERVISIÓN EN TIEMPO EXTRAORDINARIO.- Cuando 
un grupo de servidores públicos sea autorizado para laborar 
durante horas extraordinarias, el Jefe Inmed,iato respectivo deber6 
asignar en carácter de supervisor encargado a uno de los 
servidores del grupo en mención. 

Este supervisor encargado será responsable ante el Director de! 
cumplimiento de las tareas asignadas y del mantenimiento de la 
disciplina, se mantendrá un registro de producción en los casos 
en que sea posible, el cual estará a disposición de las Direcciones 
de Administración y Finanzas y de Recursos Humanos; y del 
Departamento de Auditoría Interna, para los fines 
correspondientes. 

ARTíClJLO 105: DE LA CCMPENSAClóN DEL TIEMPO EXTRAORDINARIO.- El 
tiempo extraordinario podrá compensarse en efectivo o tiempo 
por tiempo, de acuerdo a lo siguiente: 

a. El tiempo extraordinario en efectivo~será pagado de acuerdo a 
la Ley Presupuestaria vigente hasta ‘un máximo de cuarenta 
(40) horas por mes, previa autorización del Contralor General. 

, 

b. El tiempo, por’ tiempo’ será concedido cuando a juikio 
del superior inmediato sea conveniente pata la Instituciórli 

c. Sólo se compensará el tiempo extraordinario.cuando se ejerza 
uncontrol directo mediante el uso de la tarjeta de tiempo u’ 
otro.médio efectivo à’utorkado. 



44 Gaceta Oficial, lunes 9 de julio de 2001 N” 24,340 

PARÁGRAFO: Se exceptúan’ de la compeisación de, ti 
extraordinario: 

- El servidor público exento del registro 
asistencia y puntualidad s ?ñalado 

‘. Fzwágrafo del Artículo 37, de este Reglamento 
Interno. 

- El servidor público que. cumpla con misiones 
oficiales fuera del país. 

ARTíCULO 106: DEL ‘PAGO EN EFEtiTIVO DE TIEMPO EXTRAORDItiARIO.- El 
pago tin efectivo len concepto de tiempo extraordinario se 
efectuará de acuerdo a la tarifa que establezca la Dirección de 
Administración y Finanzas. El servidor público, sólo podrj 
laborar hasta un máximo dey cuarenta (40) horas al mes en 
concepto de tiempo extraordinario. Ningún servidor ,público 
Podrá devengar en concepto de tiempo éxtraordinario más del 
50% del sueldo regular en un mes. Cualquier tiempo trabajado 
en exceso a lo anteriormente contemplado se :econocerá en 
tiempo por tiempo. Se exceptúan de la aplicación de este 
Artículo los servidores señalados en el Parágrafo del Artículo 37 
de este Reglamento Interno. 

ARTíCULO, 107: DE LOSO GASTOS .EN. CONCEPTO DE ALIMENTACIÓN.- Los 
gastos en concepto DDE alimentación por la realización de 
trabajos durante tiempo extraordinario se cancelarán de acuerdo 
a las normas y procedirhientos que estibl,ezca la Dirección de 
Administración y Finanzas y según los siguientes casos: 

a. Cuando por necesidad de sus servicios, el servidor Fúblico 
inicie labores anteriores a las 6:30 a.m. y se mar tenga 
laborando hasta la~finalización del horario regular. 

b. Cuando por necesidad de sus servicios el servidor público 
labore los dias ‘sábados, domingos, días feriados de fiestas o 
de duelo nacional establecidos durante un mlnimo de cuatio 
(4) horas continuas. 

c. Cuando por necesidad de sus servicios’, el servidor público 
continúe laborando eri forma ininterrumpida luego de la 
finalización del horario regula<, hasta 7:30 p.m. 

Durante el mismo día, se reconocerán gastos de alimentacibn 
por uno de los casos señalados en los literales a., b. y c. de este 
Articulo. 
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ARTíCULO 108: 

ARTíCULO 109: 

ARTíCULO 110: 

ARTíCULO 1 i 1: 

ARTíCULO ll 2: 

ARTíCULO 113: 

A,RTíCULO 7 14: 

DE LOS GASTOS EN CONCEPTO DEY TRANSPORTE.- Cuando 
por necesidades del servicio se tengan que reconocer gastos en 
concepto de transporte al servidor público, los mismos serán 
cubiertos según las normas y el procedimiento que establezca lka 
Dirección de Administración y Finanzas. 

DEL ESTADO DE LOS TRABAJOS.-, Los servidores públicos que 
se separen de la oficina en forma temporal por efectos de 
licencia, vacaciones o indefinidrwente, deberán presentar informe 
eskrito del estado de los trabks al superior inmediato. 

DEL INFORME.- Los Jefes de’ Departamento o de Sección según 
el caso, deberán’ entregar a la Dirección, un informe de la labor 
realizada en su Departamento o Sección, durante el período 
requerido, indicando dificultades y sugerencias de relevancia. 

DE LOS PLANES DE TRABAJO.- Los Jefes de Departamento o de 
Sección deberán preparar para la fecha requerida, el plan de 
trabajo de su Departame~nto o Sección, con el proyecto de 
presupuesto, correspondiente ‘al ano siguiente. Este proyecto 
será remitido al Director responsable de la supervisión. 

DEL INFORME ANUAL DE LOS DIRECTORES.- Los Directores / 
deberán entregar con cuarenta y cinco (45) días de anticipación a 
la fecha de presentación del Informe del Contralor, el i,nforme 
parcial que les corresponda. 

CAPíTU,LO XI 
/. 

TRANSPORTE Y VIÁTICOS 

DEL USO DE LOS VEHíCULOS OFICIALES :fii LA 
INSTITUCIÓN.- Los vehlculos de la Itistituc/ón solariiente~podrán 
transitar durante el horario de trabajo vigente. 

Cuando se haga necesario el tránsitti de un vehículo .oficial fuera 
del horario regular de la Institución, requeiirá portar tun 
salvoconducto que autorice su circulación, especificando la 
fecha, duración y lugar de la misi6n; el. mismo será refrendado 
por el Director Administrativq. Queda prohibida la expedición de 
salvoconductos con duración indefinida (Decreto Ejecutivo No. 
124 de 27 de noviembre de 1996): 

DE LOS QUE PUEDEN CONDUCIR VEHkULOS.- Sólo podrán 
conducir vehículos, al servicio de la Contraloría General, los 
servidores de la Institución, previa autorización expr-esa’ del 
Director y con la licencia vigente y apropiada para conducir. 
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Cualquier servidor público’que utilice un vehiculo del. Estado para 
un propósito que no sea .ofkial o que infrinja alguna de las 
normas del Decreto Ejecutivo No. 124 de 27 de noviembre de 
1996 será sancionado con, una multa de BI.100.00. la primera 
vez y e,n caso de reincid&tcia, con la destitución del cargo, 
independientemente de la responsabilidad civil, penal , o 
disciplinaria establecida en este Reglamento Interno. 

ARTíCULO ll 5: DE LAS PERSONAS QUE PUEDEN SER TRANSPORTADAS.- Los 
vehfculos propiedad del Estado son de uso estrictamente ofici.al; 
por lo tanto, queda prohibido transportar personas y objetos 
ajenos a las labores propias de la Instituci6n (Decreto Ejecutivo 
No. 124 de 27 de noviembre de 1996). 

ARTiCULO 116: DE LA CUSTODIA DEL VEHkULO.- Todo vehiculo oficial deberá 
guardarse en el árka asignada para estacionamiento de la 
Contratoría General. Durante el ejercicio de misiones oficiales 
fuera del Brea habitual de trabajo, el vehfculo deberá guardarse 
en la Institución oficial más cercana al lugar donde pernocta el 

4’ 
encargado de la misi6n o en un $0 con adecuada seguridad. 

y$#&ULO ll 7: DEL REGISTRO DE RECORRIDO DEL VEHíCULO.- Todo vehiculc 
oficial de la Instituci6n mantendrá un registro de distancias 
recorridas para cada misión oficial realizada, indicando millaje o 
kilometraje al inicio y al final de la misión. 

ARTjCULO 118: DE LAS CONDICIONES DEL VEHíCULO: Cada vehículo de la 
Contraloria Ge’neral mantendrá ‘una hoja de registro sobre el 
estado de limpieza y meiánico; y sobre el consumo de 
ctimbustible del mismo. mesta hoja de registro deberá 
completarse según el caso: diariamente o al momento de inicio y 
de finalizaci6n de cada ,misión, por el conductor asignado. 

PARÁGRAFO: El conductor del vehículo velará por el 
mantenimiento y buen funcionamiento mecánico 
y aseo del vehículo que la Institución le ha 
confiado. Se asegurará en todo momento que 
el vehículo esté provisto de las condiciones 
exigidas por las leyes de tránsito (placa oficial 
vigente, franja amarilla, logo de la Institución. 
herramientas y accesorios indispensables) y 
verificar8 siempre el, agua del radiador, batería, 
aceite y frenos. 

ARTiCUL6 119: ‘DE LAS IRREGULARIDADES RELACIONADAS CON EL 
MANEJO, CUIDADO Y MANTENIMIENTO DEL VEH/CULO.- Las 
irregularidades relacionadas con el manejo, cuidado uy 
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mantenimiento de los vehfculos oficiales serán sancionadas de 
acuerdo con las disposiciones establecidas en los Artículos del 
78 al 86 y del 113 al 120 de este Reglamento Interno, en 
atenci6n a lo que establece el Artículo anterior. 

AFtTí~CULO, 120: DE LOS DANOS EN HECHOS DE TRÁNSITO.- El servidor público 
que conduzca vehículos oficiales de ‘la Institución, ‘: ser& ~” 
responsable ‘de los daños ocasionados por hechos de tránsito, 
siempre,,qu,e’ le sea demostrade,~ su culpabilidad,, de acuerdo ccn 
el fallo del Juez de Transito, o oe la autoridad competente; 
independientemente de las responsabilidades penales y civiles. 

PARÁGRAFO: El. servidor informará oportunamente a le 
Institución sobre cualquier accidente de tránsito 
en que se vea involucrado. 

ARTiCULO 121: DE LA DETERMINACldN DE RESPONSASlLiDADESl~~~ 

ARTíCULO 122: 

ARTiCULO 123: 

ARTíCULO 124: 

ACCIDENTE VEHICULAR.- Si determ~inada la responsabilid 
un accidente vehicular, el mismo se le atribuyera al se 

&!$&# 

b--T- 
’ ei 

público o conductor-del vehículo, la Institución le imputa&a 
responsable, los gastos incurridos y derivados del accidente; 
independientemente de lay responsabilidad’ civil o penal en que 
hubieren incurrido. 

PARÁGRAFO: El contenido de los Artículos 114 y 120 
de este Reglamento es sin perjuicio de la 
responsabilidad civil extracontractual, exigible 
Por tos actos u omisiones propias del conductor 
del vehículo propiedad del estado o de éste; de 
conformidad con lo est’ablecido en los Artículos 
1644 Y 1645 del Códigos Civil (Decreto 
Ejecutivo No. 124 de 27 de noviembre de 
1996). 

DEL uso DE OTROS MEDIOS~ DE TRANSPORTE.- En los casos 
en que la InstituciOn no pueda proveer vehfculo oficial al servidor 
público, para el cumplimiento de misiones oficiales o ‘en los casos 
en que disponga más ~conveniente, suministrará al servidor el 
equrvalente ‘a las tarifas establecidas para el uso de transporte 
público. 

DEL DERECHO A VIATICOS.- ‘El servidor público que viaje en 
misión oficial dentro o fuera del país tendrá derecho a viáticos de 
acuerdo a lo que establece la Ley. 

DEL ANTICIPO PARA GASTOS.- El servidor público que reciba 
anticipo para el pago de imprevistos, viáticos y honorarios a 
terceros, deberá rendir cuentas dentro de las veinticuatro (24) 
horas habiles siguientes a su regreso al puesto de trabajo., 
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CAPíTULD XII 

N” 24,340 

CONFIDENCIALIDAD, SOLICITUD DE DATOS Y DE SERVICIOS 

ARTICULO 125: 

ARTíCULO 126: 

ARTíCULO 127: 

ARTiCULd 126: 

DE LA CONFIDENCIALIDAD.- Los datos individuales 
correspondie,ntes a personas naturales o a personas jurídicas 
privadas son estrictamente confidenciales. S610 podrán 
publicarse o suministrarse datos que correspondan a la 
información agrupada de, por lo menos, tres (3) personas, salvo 
el caso de que se cuente con la autorización escrita de los 
informantes (Decreto Ley No. 7 de 25 de febrero de 19601. 

TambiBn serAn considerados confidenciales los informes, los 
documentos que reposen en los archivos, los resultados de las 
intervenciones y demás documentos similares, hasta tanto su 
divulgación sea autorizada por el Contralor General. 

El servidor> público que divulgare un dato considerado como 
confidencial será destituido de su cargo, sin perjuicio de la 
responsabilidad establecida en los Articulos 168 y 170 del Código 
Penal. Para los efectos del presente Artículo, se considera que un 
dato individual ha sido divulgado cuando, mediante intención o 
descuido, por parte del servidor, dicho dato llega a conocimiento 
de persona distinta del empleado autorizado para conocerlo por 
razón del desempeño de sus funciones. 

Cuando se soliciten certificaciones o constancias de datos o 
información que repose en los archivos de la Contraloría General, 
los mismos serán expedidos por el Contralor, Subcontralor o el 
Secretario General. 

I DE LA SOLICITUD DE DATOS.- Ningún servidor público puede 
solicitar datos confidenciales a nombre de la oficina donde labora 
sin autorización previa de su superior inmediato y sin el carnet 
que lo identifique como servidor de la Contraloría General. 

CAPiTULO XIII 

USO DE PAPELERiA OFICIAL Y DEL TELltFONO 

DEL USO DE SOBRES Y PAPELERíA OFICIAL.- Para la 
correspondencia oficial se deberhn usar los sobres y papelerla 
timbrados. Queda terminantemente prohibido al servidor público 
el uso de éstos para fines no oficiales. 

DEL USO DEL TELÉFONO.- El uso dei teléfono para llamadas 
personales se limita a aquellas de urgente. necesidad. Cuando 
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previa autorización del superior inmediato el servidor público 
origine llamadas de larga distancia nacionales e internacionales, el 
costo de las mismas será cubierto por el mismo. El superior 

inmediato velará por el fiel cumplimiento de este Artículo. 

ARTíCULO 129: DE LAS LLAMADAS TELEFÓNICAS DE LARGA DISTANCIA.- La 
utilización del teléfono por el servidor público para llamadas 
oficiales de larga distancia nacionales o internacionales se 
limitarán a los casos cuya urgencia así lo requiera, previa 
autorización del Director o del Contralor General; 

CAPiTULO XIV 

DISPOSICIONES GENERALES 

AR-;;CL;LC 150: DE LOS COMPROM!SOS DE PAGO.- Todo servidor público tiene 
derecho 2 ~adq,tilrir compromisos voluntarios de p2go conforme 2 
!o es!2b~lecido~ por i~ Ley. 

ARTiCdLO 131 : DEI. CI!:DADC Xi !~~OBILIARIO Y EQlJIPO.- El servidor ptib!lc: 
,debcr~.? tom2r las prarauciones Gecesôri2s, 2 íin dz evitar 2: 
cfetericro c destrucción de! mobiiiario y equipo: Ei p290 de los 

dacas que sufra el mcbiliario y/o equipo, por extrema negligencia 
del servidor, correrán por ctienta de éste, si se compruebs 
plenamefite su w!pabilidad. 

Articulo ! 32: DEL WORARIO DE LA CAFETERiA.- El horario de ia cafeieria 2s:i 
comyenc!ido, entre las &:30 a.m. y 8:l 5 a.m. y de ll :70 ,m,. 2 
1:30 p.m. El servidor público que !:2rj2 uso de este sw~icic sz 
clrcunscribi:;‘! al horario establecidc rn el Articulo 33 de esre 
Reglamento :nterno. No obstante io anterior, la cafetirlõ 

,cerrará siis :;i!r’-rIas 2 la 1:: 5 p.m. 

&.RTiCüLO 133: DEL USO DEL CARNET DE IDENTIFICACIÓN.- ii carnet d¿- 
identificaci6n es de uso obligatorio par2 todos los sarvidores 
pUblicos 2 partir de la feha de inicio de labores en 12 Institución. 
Debe llevarse en lugar visible, de la parte superior del vestido y 
que facilite la identificación del servidor público. En ningún caso e! 
servidor portador del carnet esth facultado para utilizarlos e-, 
funciones diferentes o ajenas a las del cargo asignado. 

La Direccih de Administración y Finanzas se reserva el d2recS.o 
de solicitar al servidor, la presentación del carnet de identificición 
sin previa notificación. 

PARÁGRAFO 1 : La Dirección de Recursos Humanos reno\@ e-: 
carnet de identificación a los servidores ptiblicc; 
que asi lo requieran por razones de: 
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- cambio de estado civil 

N” 24,34i 

chmbio de cargo, traslados y’ rotaciones entre 
otras acciones 

- ‘deterioro 

- pérdida 

Para cada c8so Ia renovación del c&q’~de,, .I 
identificación li solicitar8 por escrito el &ct&’ “’ ~’ 
correspondiente. 

PARÁGRAFO 2: El Director se asegurar& de devolver el carnet de 
identificación a la Direcci6n de, Recursos 
Humanos,’ una vez el servidor cese de loborar en 
la Instituci6n independiente del motivo. 

ARTíCULO 134: DE LA DlVULGACl6N DEL REGLAMENTO INTERNO.- Este 
Reglamento Interno Será divulgado por la Direcciõn de Recursos 
Humanos, Directores y Subdirectores, a todos los servidores 
públicos de la Contralorla General, sin excepción. La ignorancia de 
sus disposiciones no exonerará al servidor del obligatorio 
cumplimiento. 

ARTíCULO 135: DE LAS MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERNO.- Este 
Reglamento Interno podrá ser modificado por el Contralor 
General. Las modificaciones se efectuarán a través de un decreto 
emitido por el Contralor General y serán comunicadas 
oficialmente mediante circular proveniente de la Dirección de 
Recursos Humanos. 

CAPíTULO XV 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

ARTICULO 136: DE LAS ACCIONES DE RECURSOS HUMANOS.- Aquellas 
acciones de recursos hutianos para las cuales no existan 
manuales de procedimientos, la Dirección de Recursos Humanos 
adoptar8 los mecanismos, para la implementación 
correspondiente. 

ARTíCULO 137: DEL PROGRAMA PARA EL CONTROL DEL .USO Y ABUSO DE 
ALCOHOL Y DROGAS.- Con el fin de prevenir, rehabilitar o 
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reeducar, la ,lnstitucibn a trav6s del Departamento de Bienestar 
Social, diseñar& ejecutará y mantendrá actualizado un Programa 
de Educación, Prevención, DetecCión y Rehabilitación del uso de 
alcohol y drogas, para los ,servidores públicos de la Contraloría 
General, conforme a los’parámetros generales del Capítulo IV de 
la Ley 9 de 20 de junio de 1994. 

ARTíCULO 138: DE LOS DERECHOS DEL SERVIDOR F’ÚBLICO DISCAPACITADO.- 
La Contraloría General garantiza al servidor público discapacitado 

,el derecho al trabajo de forma útil y productiva, respetando el 
derecho del mismo a recibir tratamiento acorde a la discapacidao 
y acatando las recomendaciones de las instituciones de salud 
correspondientes. 

ARTíCULO 139: DE LA SUPLETORIEDAD DEL REGLAMENTO INTERNO.- En todo 
aquello no regulado de manera expresa en este Reglamento 
Interno, se aplicará la Ley No. 9 de 20 de junio de 1994 ‘y 
disposiciones concordantes. 

ARTíCULO 140: DE LA VIGENCIA .DEL REGLAMENTO INT&lO.-’ 
Reglamento Interno comenzará a regir a partir del ,I 

octubre de 1991 y deroga el Decreto No. 22 de\?9 
enero de 1992 y todas las disposiciones que le sean contrarias/ ~, 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 16 días del mes de septiembre de 
mil novecientos noventa y siete. 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 
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lUlO5IFICACIONES AL REGLAMENTO 
INTERNO, 

DECRETO NOMERO 230-ORH 
(De 12 de diciembre de 1997) 

, 
Por el cual se modifican los Artlculos 51 y 75 del Reglamento Interno de la Contralo&““‘ 
General de la República, adoptado mediante Decreto No.1 94 del 16 de septiembre de 
1997. 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Gue de conformidad con el Articulo 135 del~,Decreto No. 194 del 16 de septiembre de 
1997, el Contralor General tiene la facultad para.modificar y adicionar al referido 
Decreto. 

DECRETA: 

ARTkULO PRIMERO: Modificase el Artfculo 51 del Decreto No.1 94 del 16 de 
septiembre de 1997, el cual quedará asl: 

“ARTICULO 51: DE LA JUSTIFICACIÓN’ DE AUSENCIAS POR ENFERMEDAD 
ANTERIORES 0 POSTERIORES A FINES ‘DE SEMANA, dA (SI FERIADO (SI, DE 
FIESTA 0 DUELO NACIONAL ESTARLECID (ST. EN DfAS DE PAGO Y EN DiJiS 
POSTERIORES AL PAGO.- Toda ausencia por enfermedad superior a un (11 dfa del le 
justificarse con certificado medico de incapacidad. La ausencia por enfermedad t n 
dfas’lunes~o viernes o en dla anterior o pOsterfcr a dfa (s) fetiiedo is) de fiesta o r s 
duelo nacional establecido (sI, en dIas de pseo y en días posteriores al pego deb,t 
justificarse con certificado medico de incapacidad. El incumptknlento por parte de 
servidor publico del requerimiento señalado dar6 lugar al descuento del dlats) en que 
se origine la ausencia. 

PARÁGRAFO: Las ausencias por enfermedad seran descontadas de los 
dieciocho (181 dfas por enfermedad, al que tiene derecho el servidor 
público por Ley.” 

ARTICULO SEGUNDO: Modiffcase el Artfculo ~75 del Decreto No.194 del 16 de 
septiembre de 1997. 

“ARTICULO 75: DEL USO DEL TIEMPO.- Las vacaciones deben tomarse en forma 
continua Y de acuerdo a la programaci6n anual establecida. Debe tenerse presente 
que ,dentro de los treinta (30) dfas a que tiene derecho el,servidor público, hay cuatro’ 
Wsabados y cuatro (4) domingos que deben ser contados como parte del periodo de 

.vacaciones. 
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PARÁGRAFO: En caso de urgente necesidad las mismas pueden 
ser fraccionadas previo acuerdo entre el superior inmediato y el 
servidor. En este caso el perlodo mfnimo de vacaciones ea 
otorgar sei& de siete (7) dlas.” 

53 

ARTkULO TERCERO: Este Decreto,comenzar8 a regir a partir del 12 de diciembre de 
1997. Para el Articulo No.75 as retroactivo al 1 de octubre de 1997. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los doce dias dii mes de diciembre de mil novecientos 
noventa y siete. 

COMUNbXJESE Y CÚMPLASE 

Contralor General 

&-íp&, 

JUAN A. PACHECO M. 
Secretario General 

~~~ DECRETO NÚMERO 15-98 DRH 
(De 16 de enero de 1998) 

“Por el cual :se modifica el Reglamento Interno de la Contralorfa General de,~la ~. 
República, adoptado mediante D,ecreto Número ~194~de 16 de septiembre de 19Q7” , 

,’ ‘> ,:.:: 
*‘. *_._ 

EL SUBCONTRALOi GENERAL DE LA REPÚBLICA 
en Uso de sus facultades constitucionales y legal&, 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el ,Artlculo 135 del Decreto Número 194 de 16 de 
septiembre de 1997, el Subcontralor General tiene ,la facultad para modificar el 
referido Decreto. 

Que se hace ,necesario modificar la cultura, institucional de los funcionarios en 
cuanto a la utiliraci6n de tiempo ~extraordinario para lograr ‘disminuir al m&ximo 
posible su generacibn y acumulacibn. 
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Que es necesario unificar criterios en cuanto a la normatividad que aplican las 
diferentes Direcciones para el reconocimiento del tiempo extraordinario.. 

Que~ es necesario adoptar medidas para hacer m6s eficiente el Presupuesto de 
Funcionamiento, disminuyendo la presibn para la cancelación en efectivo del tiempo 
extraordinario. 

DECRETA: 

ARTkULO PRIMERO: Modíffcase el ParBgrafo 3, del Artfculo 101 del Decreto 
Número 194 de 16 de septiembre de 1997, el cual quedar8 asl: 

‘PAR&RAFO Z Cuando se requiera la realización de. trabajos. en 
tiempo extraordtnario, el tiempo se reconocer& siempre que ,el servidor 
público haya laborado una (1) hora o m6s en los siguientes casos: 
antes de la hora establecida para el inicio de labores o posterior a la 
hora de finalizacidn de labores.” 

ARTkULO SEGUNDO: Modifícase el Literal e) del Articulo 103 del Decreto Número 
194 de 16 de septiembre de 1997, el cual quedara as(: 

,a. “El mlnimo de tiempo extraordinario sera de una (1) hora anterior al inicio 
o posterior s la finalización de la jornada laboral y de cuatro (4) horas 
diarias los sbbados, domingos y dfas feriados, de fiesta o de duelo 
nacional establecido.” 

ART/CULO TERCERO: Modificase el Parágrafo del Articulo 105 del Decreto 

Nmero 194 de 1 ü DDE septiembre dk 1997, el cual quedará así: 

“PARAGRAFO: Se exceptúan de la compensación ca tiempo 

extraordinario: 

- El Servidor Público axer.tci tial registro de asistencia ‘y puntualidad 

sqialado en el Parágrafo dei Artícu!o 37, de esta Fìsglamento 

Interno. 

- EI servidcr público que curripia misiones oficialas fuera :!el lugar 

habitual de trabajo, ya sea en el país o en ei exterior. 

- El Servidor ?l;blico que por la necesidad da sus servicios contkúe 
laborando en forma ininterrumpida luego de la finalizaci6n del 

horario ragular, m6s alli, de las 7:30 p.m. en forma autorizada y 

reciba en concepto de compensación un estipendio para gastos da 
alimentaci6n y transporte.” 

ARTkULO CUARTO: Este Decreto rige a partir del diecinueve de enero de 1998 



N” 24,340 Gaceta Oficial, lunes 9 de julio de 2001 SS 

Dado an la ciudad de panama a los diecisbis dias del mes de enero de mil 
novecientos noventa y ocho. 

COMUNhUESE Y CÚMPLASE 

DECRETO NÚMERO 98.98 DDRH~ 
(De 5 de maio de 1998) 

Por el cual se modifica et Alliculo 48 del Reglamento Interno de la Contralorla General de li 
República, adoptado mediante Decreto Núm. 194 del 16 de septiembre de 1997. 

EL SUBCONTRALOR GENERAL OE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Ove de conformidad con el Articulo 135 del Decreto 194 del 16 de septiembre de 1997, gel 
Subcontralor General tiene :a facultad para modiltcar y adicionar al referido Decreto. 

Que se hace necesario eliminar el ausentismo y promover la productividad en la Insiiluci6n, 

DECRETA: 

ARTíCULO PRIMERO: A partir de la lecha modllquese el Articulo 48 del Decreto 194 del 16 
de septiembre,de 1997~el cual quedar8 asl: 

ARTICULO 48: 

ARTiCULO SEGUNDO: 

DEL TIEMPO UTILIZADO PARA ATENDER ASUNTOS 
PERSONALES.- El tiempo utilizado por el servidor público para 
aiender asuntos personales, o días por enteimedad utilizados en 
exceso de lo establecido, deberA cancelado de las vacaciones. de lo 
contrario le será descontado del sueldo. 

Este Decreto comenza& a regir a partir del ll de mayo de 1998. 

Dado en le ciudad de Panam& a tos cinco dias del mes de mayo de mil novecientos noventa y 
ocho. 
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COMUNIQUESE Y CúUPLASE 

DECRETO NÚMERO 145 DDRH 
(De 19 de junio de 1998) 

Por el cual se modifean los Ariiculos 46, 40, 51, íD3 y 105 del Reglamenlo 
IIllernO de Ia Contratoría General de la RepUblica, adapkdo mediante Decreto 
NV94 des16 de septiembre de 1007. 

EL SUBCONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Articulo 135 del Decreto NO194 de 16 de septiembre 
de 1997, el Subcontralsr General tiene faculted para modif:car y adicionar el 
referido Decreto. 

Que se. hace necesatio replantear algunos temas que fueron modificados por 
Decretos posteriores al Decreto No104 de 16 de septiembre de 1097. 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Modificase et Articulo 46 del Decreto No194 de 16 de 
septiembre de 1997. modificado por el Decreto Número 96-06 DDRH de 5 de 
mayo de 1906. el cual quedará así: 

ARTíCULO 45: DEi- TIEMPO UTILIZADO PARA 
ATENDER ASUNTOS PERSONALES.- El servidor 
pljblico tendrd treinta (30) dlas calendario para cancelar el 
tiempo utilizadq en este concepto, de lo contrarlo, le serA 
descontado det sueldo. El m&imo de tiempo 3 utilizar 
durante un mes sera de d~eci&is ,(16) horas. 

ARTkULO SEGUNDO: Modificase el Articulo 49 del Dewero NO194 de 16 de 16 
de septiembre de 1997. et cual quedar8 as¡: 

ARTICULO 49: DEL REGISTRO DE TIEMPO TRABAJADO FUERA 
DE HORAS REGULARES.- El servidor p0blico registrará en una tarjeta 
adicional, el tiempo Irabejado fuera de las horas regulares, o lo anotard 
en la columna correspondiente del formulario sobre registro de 
asistencia y puntualidad para aquellas oficinas que no cuentan con reloj 
de control del öempo, Ambos registro6 requieren del refrendo del 
Director, Subdirector o setvId& en quien 6% delegue. 



‘C 24,340 Gaceta Oficial, lunes 9 de julio de uN)1 57 

Dicho tiempo deba ser da una (1) hora o más anterior al inicio o 
posterior a ta finaliiación de la jornada latioral. 

No seriin raconocldos los reglstros a 10s~ cuales se refiere este ~rtlculc 
cuando incumplan con lo indicado. 

PARAGRAFO: Se excepttian de la aplicaci6n de esle A~CUIO, IOS 

servldofes SeGafados en el Paragrafo del’ Articulo 37 de este 
Reglamento Interno. 

ARTfClfI.0 TERCERO: Modlflcase el Articulo 51 del Uacreto No194 de 1G da 
septiembre de WgT, modtftcado por al Artl~ul~ ~rimerc del necreto Número 230. 
DRH de 12 de diciembre da 1997 el cual quedara asl: 

ARTICULO 61: DE LA JUSTIFICACIÓN DE 
AUSENCIAS POR ENFERMEDAD ANTERIORES 0 
POSTERIORES A FINES DE SEMANA, DíA (S) 
FERiADO (8). DE FIESTA 0 DUELO NACIONAL 
ESTABLECIDO(S). EN DiAS DE PAGO Y EN DfAS 
POSTERIORES AL PADD. Toda ausencia por 
enfermedad que no sea superior a un dla y que 110 
exceda de nueva (9) dlas al año, no requerira 
cetiificndo medico. Los nueve (9) dfas restantes a 
que se linne ‘derecho por enfermedad requerirán 
certificado medico aunque la ausencia sea dar un 
~610 dla. La ausancla por enfermedad en dlas lunes 
o viernes o en dfa anterior o posterior al dfa (5) 
feriado (s) do fiesta o de duelo nacional establecido 
(s), en dlas da pago y en dlas posteriores al paya 
debe justlffcarw con certificado medico de 
incapacidad. El inwmplfmienlo por parte del 
servidor público del requeritnfenlo seRalado dara 
lugar al dascuento del dia (8) .en que se origine Ia 
ausancia. 

FARAGRAFO: Las ausencias por enfermedad serán 
descontadas de los dieciocho (18) dfas por 
nnfarmedad. a que tiene derecho el servidor público 
por Lev. 

AR~¡CULO CUARTO: ModifIcase el Artlct& 103 del Decreto No194 de 16 de 
septiembre de 1997, mcdilicado por el Articulo Segundo del Dacmto Ncmero 1% 
9G ORH de IG de enero de 1999. eI waf quedara 83i: 

APTfClJLO 103: DEL UMITE EN LA UTILIZACf6N 
DE: TIEMPO EXTRAORDINARIO.- La utilizacidn de 
tiempo sxtraordlnarlc sera autorizada de acuerdo a 
lo siguiente: 

at El mlnimo de tiempo extraordinario ser8 de una 
(1) ho#s anterfor al inicio o posterior a la finalizaC¡bn 
de ta jornada laboral y de cuatro (4) horas diarias los 
sabados, domlngos y dlas ferlados, de tiesta o de 
duelo nacional aslabbctdo. 

b. El maximo de tiempo extraqcddinario sera de cuatro 
(4) horas diarias en dlas laborables y de ocho (6) 
horas dianas, los sabadoa, domlngos y dlas 
lanados. de flasla o de dueb nacional establecido. 

c. El m&ktto de tiempo erdraordinario. durante el 
mes, sera de cuarenta (40) horas. 



58 Gaceta Oficial, lunes 9 de julio de 2001 N” 24,340 

PAf?kRAFO: Pera efectos del Uempo 
extraordtnarto, laborado en activIdadea da cempo 
raleclonadas ean las &adlstkas y censos 
nacionales. M mwnocorá heste un máximo dP 
veintlclnco (25) horas samanatas. 

d. Los servidoras púbfioos con personal a su carg.), 
que autoricen trabajos extraordinartoa en aticeso a 
las cuarenta (40) horas establecidas. seran 
sancionados progresivamente de conformidad al 
Articulo 62 del Reglamento Interno (Arttculo 92 de 
da Ley Na9 de 16394). 

PARAORAFO: Corresponde al Contralor General o 
Subcontralor autorlrar trabajos extraordinarios en 
exceso a las cuarenta (40) horas eslablacldas 

ARTkXJLO QUHTO: Modificase el Artfculo 105 del Decrelo NO194 de 16 de 
sepliambre de 1087. modiksdo por el Articulo Tercero del Decreto Número 15-98 
DRH de 16 de et-raro de 1998, al cual quedar6 asi: 

ARTíCULO 106: DE LA COMPENSACIÓN DEL 
TIEMPO EXTRAOHDINARIO.- El tlempo 
extraordinaria podrá compensarse en efectivo o 
tiempo por tiempo, de acuerdo a lo siguiente: 

a. El tiempo 8x~aOrdinSriO en afactw 6era pagado 
de acuerdo a la Ley Presupuestaria vigente, hasta 
un mbximo de’ cuarenta (40) horas por mes, 
pravla autortzacibn del Contralor General. 

h. El tiempo por tiempo ser& concedido cuando, a 
juicio del superior inmediato, sea convenian:e 
para la Institucion. 

c. Solo se compensara el tiempo extraotdlnario 
cuando sa ejerza un control directo medianta el 
uso de la tarjeta,de tiempo y potro medio efeciko 
autorizado. 

PARAGRAFO: Se exceptuan de la compensa&n 
da tiempo exlraordinario: 

- El SSNidOr Público exento del registro aa 
asistencia y puntualidad sehalado en el Parkgrafo 
del Artiwlo 37, de este Reglamento Interno. 

+ El SSNidOr públko que cumpla misiones oficialas 
en el erterlor. 

d. La retribucibn del tiempo co,mpensatorio debera 
hacerse efacliva en un plazo no mayor de un ano. 

Para efeclos da la compenoacl6n del liempo 
extraordlnarto, laborado an actlvldades de campo, 
retactonados con los oensos necionetas, serd de tres 
(3) arlos. 

PARAGRAFO TRANSITORIO: Se autoriza a la 
Directora de Desarrollo de toa Recursos Humanos, 
para que tramite cualqular accibn da penonal 
ocurrida en el periodo de marzo hasta junio, y que 
se ajusten a lo normado en al presenta Decreto. 
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ARTiCULO SEXTO: Este Decreto deroga en todavsus partes el Decreto Nilm. 
98.98 DDRH de 5 de mayo de 1998. y modifica los D,ecrelos Nilm. 230.DRH de 12 

de diciembre de 1997 y el Ntim. 15.98 DRH de 16 de enero de 1998. 

ARTíCULO SÉPTIMO: Este Decreto rige a paflir del mes de tnarzo de 1998. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los diecinueve dias del mes de junio de mil 

novecientos noventa y ocho. 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE, 

LIC. GUSTAVO A. PEREZA. 
Subcontralor General DR. LUIS ALBERTO PALACIOS A. 

Secretario General 

REPljBLICA DE PANAMÁ 

CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

DECRETO NÚMERO 195-DRH 
(DE 17 DE SEPTIEMBRE DE 19971 

“POR EL CUAL SE~ADOPTA EL SISTEMA DE CLASIFICACIÓN DE 
CARGOS Y ESTABLECE LA POLfTICA DE SUELDOS DEL PERSONAL 
NO DIRECTIVO DE LA CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA” 

Panamd, septiembre 1997 


